
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Del ámbito de aplicación 
 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social y de observancia general y obligatoria 
para todos los que se encuentren en el territorio del municipio de Tolimán, Querétaro. 
 
Artículo 2. El objeto de éste reglamento es establecer un orden en las acciones de tránsito de las personas y 
vehículos en el territorio del municipio de Tolimán, Querétaro, a fin de procurar su seguridad y protección; 
siempre manteniendo la paz pública, la tranquilidad social y el respeto a los Derechos Humanos de la población, 
además de procurar la conservación del medio ambiente. 
 
Artículo 3. El alcance para la aplicación de éste reglamento es en las zonas y vialidades públicas destinadas al 
tránsito de personas y vehículos; así mismo, tiene aplicación en aquellas zonas privadas con acceso público.  
Se entiende que hay acceso público, cuando cualquier persona puede ingresar libremente a una zona, sea 
pública o privada, sin pasar por un control de acceso de cualquier tipo. 
 
Artículo 4. Son disposiciones supletorias del presente reglamento, las siguientes: 
 

I. Ley de Tránsito del Estado de Querétaro; 
II. Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios; 
III. Reglamento de Tránsito del Estado de Querétaro; y 
IV. Las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la materia de tránsito y transporte. 

 
 

Capítulo II 
De la interpretación de términos de tránsito y vialidad 

 
Artículo 5. Para efectos de la aplicación de este reglamento, se entenderán los siguientes términos en la 
interpretación que se refiere a continuación: 
 

a) ACCIDENTE DE TRÁNSITO: Es todo hecho derivado del movimiento de uno o más vehículos, 
provocando lesiones o daños. 

b) AGENTE DE POLICÍA Y TRÁNSITO: Personal operativo del área de seguridad pública municipal, 
con la asignación de dar cumplimiento a este reglamento; 

c) ARROYO DE CIRCULACIÓN: Fracción de terreno destinado públicamente para el movimiento de 
vehículos; 

d) AUTOMOTOR: Vehículo dotado de medio de propulsión independiente del exterior; 
e) VÍA PÚBLICA: Todo inmueble de uso común en el municipio destinado al tránsito de peatones y de 

vehículos; 
f) BANQUETA: Porción de una calle o camino destinado exclusivamente para el tránsito de peatones; 
g) CALLE: Porción de terreno designada para el uso ordinario del movimiento de vehículos, peatones 

y semovientes; 
h) CIRCULACIÓN: Movimiento de personas y vehículos en la vía pública. 
i) CONDUCTOR: Persona que lleva el control de un vehículo; 
j) ESTACIONAMIENTO: Lugar en el que puede permanecer un vehículo detenido y sin el motor en 

marcha. 
k) ESTACIONAMIENTO PÚBLICO: Lugar público o privado en el que puede acceder cualquier 

conductor para estacionar su vehículo, ya sea con pago de cuota o no. 
l) FLOTILLLA: Cantidad de cinco o más vehículos identificados a la vista como grupo, al servicio de 

una empresa o agrupación de cualquier tipo. 



m) INFRACCIÓN: La conducta que lleva a cabo una persona, transgrediendo lo dispuesto en este 
reglamento y que tiene como consecuencia una sanción; 

n) INTERSECCIÓN O CRUCERO: Lugar en donde se unen o convergen dos o más vialidades; 
o) PASAJERO: Persona que se encuentra a bordo de un vehículo y que no tiene el carácter de 

conductor; 
p) PEATÓN: Persona que transita a pie por la vía pública; 
q) PERSONA CON CAPACIDADES DIFERENTES: Persona que presenta temporal o 

permanentemente una disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, que le 
limitan a realizar una actividad de manera normal; 

r) PESO BRUTO VEHICULAR: El peso propio del vehículo y su capacidad de carga; 
s) RECURRENTE: Persona a quien se le formuló una boleta de infracción y ejerce su derecho de 

interposición del recurso de revisión, contemplado en éste reglamento. 
t) TRÁNSITO: Acción o efecto de trasladarse por la vía pública; 
u) VEHÍCULO: Todo mueble de propulsión mecánica, eléctrica, humana, de tracción animal, o de 

cualquier otro tipo, que se usa para transportar personas o carga; y 
v) VIALIDAD: Vías de comunicación terrestre utilizadas para el tránsito de personas y vehículos; 

 
 

Capítulo III 
De las autoridades de tránsito y sus facultades 

 
Artículo 6. Son autoridades en el ámbito de tránsito y vialidad en el municipio: 
 

I. El Ayuntamiento;  
II. Presidente Municipal; 
III. Secretario de Gobierno; 
IV. Secretario de Finanzas; 
V. Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
VI. Agentes de policía y tránsito; 
VII. Autoridades auxiliares; y 
VIII. Juez Cívico Municipal. 

 
Artículo 7. Es competencia  del Ayuntamiento: 

I. Analizar y resolver sobre el contenido de éste Reglamento, para su modificación o derogación; 
II. Vigilar y disponer lo necesario dentro de su competencia, para garantizar el debido cumplimiento de 

este Reglamento; 
III. Aprobar los acuerdos o convenios entre el municipio de Tolimán con otros municipios del Estado de 

Querétaro, con el Gobierno del Estado de Querétaro u otras autoridades para efecto de dar debido 
cumplimiento a lo dispuesto en este Reglamento, presentados por el Presidente Municipal; y 

IV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 8. Son facultades del Presidente Municipal: 
I. Nombrar y remover libremente al titular de la Dependencia encargada de la Seguridad Pública,  y 

Tránsito Municipal; 
II. Disponer de la estructura orgánica requerida para la operación del servicio público en el área de 

tránsito y vialidad; 
III. Resolver en definitiva dentro del marco legal, sobre los nombramientos del personal adscrito al área 

de tránsito y vialidad; 
IV. Presentar al Ayuntamiento, el presupuesto requerido para la operación del servicio público en el 

área de tránsito y vialidad; y 
V. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 9. Son facultades del Secretario de Gobierno: 
I. Dar trámite a las resoluciones que el Ayuntamiento emita en materia de vialidad, tránsito y 

transporte, ante las dependencias correspondientes; 
II. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 



 
Artículo 10. Son facultades del Secretario de Finanzas: 

I. Establecer un sistema permanente para recepción de pago de multas impuestas como sanción a 
infracciones a éste Reglamento; 

II. Tener conocimiento de la conmutación de multas que se determine, conforme a lo dispuesto en este 
Reglamento; y 

III. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 11. Son facultades del Secretario de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil. 

I. Calificar o determinar las sanciones de las infracciones elaboradas por los agentes de tránsito o 
designar al personal que el crea conveniente para calificar infracciones apegándose al tabulador de 
multas establecidas en este reglamento en base a la unidad de medida y actualización vigente 

II. Planear y dirigir las acciones del servicio público en el área de tránsito y vialidad; 
III. Establecer sistemas de operación en la vía pública para la prestación del servicio público en el área 

de tránsito y vialidad; 
IV. Establecer sistemas de atención al público para recepción de quejas, inconformidades y opiniones, 

con relación al área de tránsito y vialidad; 
V. Establecer programas permanentes de educación e información vial; 
VI. Determinar con el apoyo técnico de las áreas dependientes a su cargo, con aprobación del 

Ayuntamiento, las áreas exclusivas para estacionamiento y zonas peatonales; 
VII. Atender las quejas e inconformidades respecto a la actuación del personal a su cargo, que no 

impliquen responsabilidades administrativas, penales ó civiles; y 
VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 12. Son facultades y obligaciones de los agentes de policía y tránsito: 

I. Cumplir efectiva y eficientemente las órdenes que legalmente reciban de sus superiores; 
II. Procurar en todo momento la seguridad de las personas y de sus bienes, respecto a riesgos que se 

puedan originar con motivo del tránsito de personas y vehículos en las vialidades. 
III. Mantener el orden en el tránsito de personas y vehículos; 
IV. Actuar en la vía pública conforme a lo dispuesto en este Reglamento; 
V. Formular y expedir las boletas de infracciones a lo dispuesto en este Reglamento; 
VI. Tomar las medidas necesarias en su ámbito y espacio de desempeño de funciones, tendientes a 

prevenir accidentes; 
VII. Retener licencias de conducir, tarjetas de circulación, placas o vehículos, en los términos de éste 

reglamento; y, 
VIII. Auxiliar a cualquier peatón o conductor de vehículo para minimizar riesgos o superar cualquier 

situación o incidente que represente un problema al orden público o a la seguridad de las personas 
y de los bienes; 

IX. Conocer de accidentes de tránsito; y, 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 13. Las autoridades referidas en este reglamento, atenderán las facultades y obligaciones 
establecidas, sin menoscabo de las que refieran sus propias normativas. 
 
Artículo 14. Son autoridades auxiliares, aquellas cuyo apoyo sea requerido por la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito, así como las que intervengan en situaciones de emergencia en materia de tránsito y vialidad 
para proteger la integridad de las personas y mantener el orden y la paz pública. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS VIALIDADES 

 
Capítulo I 

De la clasificación de las vialidades 
 
 



Artículo 15. Las vialidades se clasifican por su propiedad, en públicas y privadas.  Son públicas las que se 
encuentran a cargo del gobierno municipal, estatal o federal; son privadas las que son propiedad de 
particulares. 
 
Artículo 16. Las vialidades para vehículos se clasifican de acuerdo a su importancia en: 

I.  Vías primarias.  
a)  Vías de acceso controlado: anular o periférica, radial, viaducto y autopista urbana.  
b)  Arterias principales: eje vial, avenida, paseo y calzada.  

II.  Vías secundarias. Calle colector, calle local, calle residencial, calle industrial, callejón, rinconada, 
calle cerrada, calle privada, calle peatonal, terracería, pasaje vial, andador y portal.  

III.  Ciclopistas.  
IV.  Áreas de transferencia.  

 
Las vías públicas estarán debidamente integradas con estaciones de transferencia tales como: 
estacionamientos para automóviles y lugares de resguardo para bicicletas, terminales urbanas, suburbanas y 
foráneas, paraderos y otras estaciones. 
 
Artículo 17. Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente: 

I.   Alterar, destruir, derribar, cubrir, cambiar de posición o lugar las señales o dispositivos para el 
control de tránsito y vialidad; 

II. Apartar lugares de estacionamiento, así como poner objetos que obstaculicen el mismo, los cuales 
serán removidos por el agente de tránsito; 

III. Colocar señales o dispositivos de tránsito, tales como boyas, bordos, barreras, separar de alguna 
forma espacios para estacionar vehículos sin la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal; 

IV. Colocar anuncios de cualquier tipo cuya disposición de forma, colores, luces o símbolos, puedan 
confundirlos con señales de tránsito y vialidad u obstaculizar la visibilidad de los mismos;  

V. Colocar luces o anuncios luminosos de tal intensidad que puedan deslumbrar o distraer a los 
conductores de vehículos;  

VI. Tirar basura, escombro, aguas sucias; lanzar botellas, vidrios, clavos, cigarros o colillas de éstos, 
latas o cualquier material o sustancia que pueda ensuciar o causar daños a las vías públicas u 
obstaculizar el tránsito de peatones y vehículos; 

VII. Abrir zanjas o efectuar trabajos en la vía pública sin la autorización de la autoridad competente, 
debiendo en todo caso dar parte a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para 
atender las medidas de seguridad y orden debidos; 

VIII. Reparar, desmantelar, almacenar o dar mantenimiento a vehículos, salvo en caso de una 
emergencia; 

IX. Efectuar cualquier actividad o maniobra que haga expedir materia que reduzca o dificulte la 
visibilidad de los usuarios de la vía pública; 

X. Acompañarse de semovientes sueltos; 
XI. Instalar objetos que crucen parcial o totalmente el arroyo de circulación a una altura menor de 

cuatro metros con sesenta centímetros (4.60 m.) 
XII. Ofrecer vehículos a la venta en las vías públicas, sin el permiso de la autoridad correspondiente. 
XIII. Hacer uso de equipo de sonido en modalidad de perifoneo o fijo, con volumen que altere la paz o 

tranquilidad de las personas. 
XIV. Abastecer de gas butano a vehículos en la vía pública; 
XV. Hacer uso indebido del claxon; 
XVI. Jugar en las calles y en las banquetas, así como transitar sobre éstas últimas en bicicletas, patines, 

triciclos, patinetas o vehículos motorizados; 
XVII. Efectuar competencias o acrobacias con cualquier tipo con vehículos automotores; y 
XVIII. Reducir la capacidad vial mediante el estacionamiento inadecuado de vehículos. 

 
 

Capítulo II 
De la ocupación de las vialidades 

 



 
Artículo 18. No se requiere autorización ni permiso para permanecer y transitar en la vía pública, personas y 
vehículos, siempre y cuando se cumplan las disposiciones aplicables establecidas en este Reglamento. 
 
Artículo 19. Para utilizar la vía pública se deberá solicitar autorización de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, atendiendo las medidas de seguridad y orden que emita esta dependencia, en las siguientes 
actividades: 

I. Abrir o perforar el pavimento asfáltico o hidráulico; 
II. Colocar boyas, bordos, topes u obstáculos similares, debiendo cumplir las especificaciones 

aprobadas por la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento; 
III. Realizar maniobras de ascenso y descenso de pasajeros, de acuerdo a la distribución y aforo de las 

rutas autorizadas en el Municipio; 
IV. Estacionar vehículos destinados al servicio publico de transporte de pasajeros o de carga, a los 

cuales puedan acudir los usuarios para la contratación de estos servicios; 
V. Depositar materiales de construcción o productos similares, descarga de materiales o vaciado de 

concreto por vehículos; 
VI. Tener animales en la vía publica; y 
VII. Los demás casos que disponga este reglamento; 

 
Artículo 20. Quienes ejecuten obras en las vías públicas están obligados a instalar dispositivos auxiliares para 
el control del tránsito en el lugar de la obra, así como en su zona de influencia, la que nunca será inferior a 
cincuenta metros.  Cuando los trabajos interfieran o hagan peligrar el tránsito seguro de peatones o vehículos, 
además de los señalamientos, deberán disponer de las medidas necesarias de protección para los afectados, 
sin impedir su circulación.  Deberán autorizarse previamente la obra por la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, así como los señalamientos preventivos y medidas de protección para tal efecto. 
 
Cuando por circunstancias especiales, la Autoridad antes mencionada otorgue un permiso para depositar 
materiales, hacer zanjas o realizar trabajos en la vía pública, se deberá señalar el lugar como sigue: 
 
DE DIA: Con dos banderolas rojas de cincuenta por cincuenta centímetros como mínimo a cada lado del 
obstáculo por donde se aproximen peatones, semovientes o vehículos;  
DE NOCHE: Con lámparas de color ámbar colocadas de la misma forma que las banderolas. Estos dispositivos 
deberán estar visibles a una distancia por lo menos de cien metros de donde se efectúen los trabajos y situarse 
los mismos con intervalos a cada cincuenta metros. 
 
Artículo 21. El uso y obstrucción de la vía pública, la realización en la misma de caravanas, manifestaciones, 
peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, 
comercial, recreativo o social, se sujetarán a hacer del conocimiento de la Secretaría  de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, con una anticipación de 72 horas.  En todo caso deberán sujetarse a las indicaciones de 
seguridad y orden que establezca la autoridad de tránsito. 
 
En el caso anterior, las autoridades de tránsito adoptarán medidas para procurar la protección de los individuos 
que intervengan en dichos actos y para evitar congestionamientos viales, avisando con anticipación al público 
en general, con el fin de que circule por otras vías o que tome las medidas pertinentes. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS VEHÍCULOS 

 
Capítulo I 

De la clasificación de los vehículos 
 
 
Artículo 22. Los vehículos se clasifican: 
 I. Por su peso, en:  
  A. Ligeros: Aquellos cuyo peso bruto vehicular sea hasta 3.5 toneladas, entre otros:  



   1. Bicicletas.  
   2. Bicimotos, trimotos y tetramotos.  
   3. Motocicletas y motonetas.  
   4. Automóviles.  
   5. Camionetas.  
   6. Remolques y semirremolques.  
   7. Vehículos de tracción animal.  
  B. Pesados: Aquellos cuyo peso bruto vehicular sea de más de 3.5 toneladas, entre otros:  
   1. Autobuses.  
   2. Camiones de 2 o más ejes.  
   3. Tractocamiones.  
   4. Remolques y semirremolques.  
   5. Vehículos agrícolas.  
   6. Equipo especial móvil.  
   7. Camionetas.  
   8. Vehículos con grúa.  
 II. Por su tipo, en:  

A.  Automóviles: convertible, coupé, deportivo, guayín, jeep, limousine, sedán, otros similares.  
B.  Camiones: de caja, de caseta, de celdillas, de plataforma, de tanque, de refrigerador, 

vannette, de volteo, otros similares.  
C.  Autobús: microbús, minibús, otros similares.  
D.  Remolque o semirremolque: con caja, con cama baja, con habitación, con jaula, con 

plataforma, para postes, con refrigerador, con tanque, con tolva, otros similares.  
E.  Especiales: ambulancia, carrozas funerarias, grúas, revolvedora, antiguos, otros similares.  

 III. Por su uso, en:  
A. Particulares: Aquellos destinados al uso privado de sus propietarios o legales poseedores, 

para transitar sin ánimo de lucro.  
B. Públicos: Los que operan mediante el cobro de tarifas autorizadas por medio de concesión o 

permiso.  
C.  Oficiales: Aquellos que pertenezcan a cualquiera de los poderes públicos, municipios, 

organismos públicos autónomos y entidades paraestatales. 
 IV. Por el servicio a que se encuentran destinados: 

A. Vehículos de servicio privado; siendo los que estén destinados, para transitar sin ánimo de 
lucro, al uso de sus propietarios, sean personas físicas o morales. 

B. Vehículos de servicio público; siendo los que estén destinados, para transitar con ánimo de 
lucro, a la transportación de personas u objetos por las vías públicas de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Transporte, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

C. Vehículos de servicio oficial; siendo los que estén destinados exclusivamente al 
cumplimiento de funciones y actividades de la administración pública federal, estatal o 
municipal; y, 

D. Vehículos de servicio social. Siendo los designados al cumplimiento de actividades de 
beneficencia pública, de asistencia y socorro social o de algún otro propósito de carácter 
humanitario o científico. 

 
 

Capítulo II 
Del Equipo y Dispositivos obligatorios 

 
Artículo 23. Los vehículos automotores, remolque o semirremolque deberán estar provistos de frenos que 
puedan ser accionados por el conductor desde su asiento;  debiendo estar en buen estado y actuar 
uniformemente en todas las llantas. Los pedales para accionar los frenos deberán estar cubiertos de hule o 
cualquier otro material antiderrapante que no se encuentre liso.  Además se deben satisfacer los requisitos 
siguientes: 

I. Los frenos de servicio deberán permitir la reducción de velocidad y/o detención del vehículo de 
modo seguro, rápido y eficaz, cualquiera que sean las condiciones del camino; 

II. Los remolques cuyo peso bruto total exceda del cincuenta por ciento del peso del vehículo que los 



trasladan, deberán tener frenos de servicio y/o estacionamiento;  
III. Las motocicletas y bicicletas deberán contar con frenos de servicio independientes en cada una de 

las llantas;  
IV. Los vehículos que utilicen aire comprimido para el funcionamiento de sus frenos, deberán estar 

provistos de un manómetro visible por el conductor que indique en kilogramos por centímetro 
cuadrado la presión disponible para el frenado. Así mismo, deberá indicar con una señal de 
advertencia fácilmente visible y/ó audible estar por abajo del cincuenta por ciento de la presión 
dada por el manómetro; y 

V. Los frenos de estacionamiento deberán mantener inmóvil el vehículo al dejarlo estacionado sin 
importar las condiciones de la carga y del camino. 

 
 
Artículo 24. La seguridad de las personas transportadas en vehículos automotores se atenderá a las siguientes 
disposiciones generales: 

I. Se respetará la capacidad para transportación de personas determinada en la tarjeta de circulación,  
así como por la adaptación de lugares o asientos, sin menoscabo de los demás lineamientos de 
seguridad aplicables; 

II. No deberá sobrepasar la capacidad de carga determinada para el vehículo; y 
III. La transportación de personas en áreas de carga, sólo se podrá realizar previa autorización de la 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, debiendo considerar para ello la inexistencia 
de riesgos evidentes con ello y disponiendo además de medidas de seguridad pertinentes. 

 
 
Artículo 25. De acuerdo al tipo de vehículo, se deberán atender los siguientes lineamientos específicos: 

I. Automóviles: 
a. La transportación de personas deberá ser en el interior del vehículo; 
b. Deberá disponerse de cinturón de seguridad tanto para el conductor como para los 

pasajeros, quienes están obligados a usarlo.  El conductor del vehículo es 
responsable sancionable del uso del cinturón de seguridad propio y de los pasajeros; 
y 

c. Está prohibido transportar o poseer cualquier tipo de bebida alcohólica en las áreas 
de transportación de personas, por lo que deberán llevarse en la cajuela del vehículo. 

II. Camionetas: 
a. La transportación de personas deberá ser en el interior de la caseta de conducción; y 
b. Se podrá realizar la transportación de personas en la caja de carga, sin necesidad de 

autorización de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal siempre que 
esté cubierta por una caseta o camper y que la cantidad de personas no dificulte un 
libre movimiento. 

III. Camiones: 
a. La transportación de personas deberá ser en el interior de la caseta de conducción; y 
b. Se podrá realizar la transportación de personas en el área de carga sólo en área 

urbana o caminos vecinales, siempre que tenga redilas y que la cantidad de personas 
no dificulte su libre movimiento, debiendo obtener previamente autorización de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

IV. Autobús: 
a. La transportación de personas deberá ser acorde al número de asientos del vehículo; 

y 
b. No deberá circular el autobús, con pasajeros parados.  Se considerará como pasajero 

a cualquier persona que no sea el conductor o persona o personas que le auxilien 
expresa y directamente para la operación del servicio que presta de transporte 
público. 

V. Bicicletas o triciclos o similares: 
a. Ninguna bicicleta podrá transportar más de dos personas, sin que cuente con las 

condiciones materiales o adaptaciones de lugares necesarios; 
b. Está prohibido que transporte recipientes de vidrio; y 



c. No se deberá transportar niños que no puedan caminar, sin portar un asiento y 
cinturón de seguridad especial para ellos. 

VI. Motocicletas, trimotos o cuatrimotos: 
a. No podrán transportar más de dos personas, salvo que se encuentren 

adecuadamente acondicionadas para tal efecto; 
b. Tanto el conductor como acompañante deberán usar casco de protección; 
c. Está prohibido que lleven carga que dificulte la visibilidad para el conductor o que 

pueda desequilibrar el vehículo; y 
d. Está prohibido que transporte recipientes de vidrio. 

 
Artículo 26. Todos los vehículos que circulen en la oscuridad, deberán disponer de faros apropiados en buen 
estado para alumbrar el camino, acorde a las siguientes disposiciones: 

I.     Los vehículos automotores deberán contar con un sistema de cambio de intensidad de luz en dos 
niveles, que permita la disminución requerida para evitar deslumbrar a conductores que circulen en 
sentido puesto. El nivel de intensidad de luz baja deberá permitir ver personas, lugares y objetos a 
una distancia no menos de 30 metros hacia el frente; el nivel de intensidad de luz alta deberá 
permitir ver personas, lugares y objetos a una distancia no menor de 100 metros hacia el frente; 

II.    Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas, deberán estar provistos cuando menos, de dos 
faros delanteros que emitan luz blanca, colocados simétricamente y al mismo nivel uno a cada lado 
en el frente del vehículo; y 

III.   Las bicicletas deberán ser equipadas con un faro delantero de una sola intensidad, de luz blanca y 
con reflejante de color rojo en la parte posterior. 

 
Artículo 27. Los conductores de todo tipo de vehículos en movimiento deberán encender las luces de 
circulación, las auxiliares y las especiales requeridas de éstos a la puesta del sol. También deberán 
encenderlas cuando las circunstancias les obstruyan o limiten la visibilidad con motivo de la oscuridad. 
 
Artículo 28. Todos los vehículos automotores que transiten en la vía pública, deberán contar con luces para la 
señalización siguiente, colocadas simétricamente: 

I.  Luces indicadoras de frenado en la parte trasera; 
II.   Luces direccionales de destello intermitente delanteras y traseras; 
III. Luces de destello intermitente para emergencia; 
IV.  Cuartos delanteros de luz ámbar y cuartos traseros de luz roja, éstos últimos visibles a una 

distancia de 10 metros; 
V.  Luces especiales, según el tipo y dimensiones del vehículo; y 
VII. Luces de reversa. 

 
Se prohíbe utilizar en vehículos particulares, torretas, faros rojos en la parte delantera ó blancos en la posterior, 
sirenas ó accesorios de uso exclusivo para vehículos oficiales y de emergencia. 
 
Artículo 29. Los vehículos de tracción animal deberán contar con dos reflejantes de color rojo situados en los 
extremos de la parte posterior, de un tamaño mínimo de 5 centímetros de diámetro en caso de ser redondos o 
de 5 centímetros por lado si tienen otra forma. 
 
Artículo 30. Adicionalmente a las disposiciones sobre luces de señalización que se refieren en el artículo 
anterior, los vehículos automotores de emergencia, vigilancia, mantenimiento y auxilio vial, deberán estar 
equipados con las siguientes luces claramente visibles, que serán de su uso exclusivo, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Vehículos automotores de policía o de tránsito y vialidad, deberán estar provistos de lámparas giratorias 
tipo torreta, con la combinación de los colores azul y rojo; 

II. Vehículos automotores de bomberos y ambulancias, deberán estar provistos de lámpara 
giratorias tipo torreta de color rojo; 

III. Vehículos automotores de protección civil, rescate, mantenimiento y auxilio vial, deberán estar 
provistos de lámparas giratorias tipo torreta de color ámbar; y 

IV. Vehículos automotores de vigilancia prestada por particulares, podrán usar lámparas tipo torreta 
sólo de color transparente.  



V. Vvehículos destinados a la conservación y mantenimiento de la vía pública, infraestructura 
urbana, así como los de auxilio vial, podrán utilizar torretas de color ámbar. 

 
Está prohibido que vehículos para uso particular utilicen las luces a que se refieren los párrafos I y II de éste 
artículo.  En el caso de las luces referidas en los párrafos III y IV por parte de particulares, deberán obtener 
permiso extendido por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
Artículo 31. Los vehículos para transporte escolar deberán ser pintados en su exterior predominantemente de 
color amarillo y estar provistos al frente de dos faros color ámbar y en la parte posterior de dos faros color rojo, 
independientemente de los usuales.  Los faros a que se refiere este artículo, deberán funcionar 
intermitentemente cuando se detenga para realizar ascenso y descenso de escolares. 
 
Artículo 32. Los propietarios de los vehículos deberán abstenerse de poner a sus vehículos colores, cortes de 
pintura exteriores iguales o similares a los de transporte público de pasajeros, vehículos de emergencia,  
protección civil, patrullas o de los destinados a la Secretaría de la Defensa Nacional.  Lo anterior sin menoscabo 
de la responsabilidad sancionable para el conductor del vehículo, por circular en él bajo la prohibición a que 
refiere este artículo. 
 
Artículo 33. Los vehículos destinados al transporte de carga, deberán estar equipados y disponer de los 
accesorios, que cubran las siguientes disposiciones: 

I. Disponer de un área destinada especialmente para la carga; 
II. Asegurar la fijación de la carga en el área asignada, evitando que pueda moverse de tal forma que 

desestabilice el vehículo en marcha, o bien que pueda caer accidentalmente; 
III. La carga que por su naturaleza que pueda dispersarse por el viento, que generen mal olor o que 

sea repugnante a la vista, deberá cubrirse con una lona sujeta de manera firme al vehículo; 
IV. La carga no deberá sobresalir a las dimensiones del vehículo hacia los costados más allá de los 

límites de la plataforma o caja, permitiendo siempre la visibilidad retrospectiva.  Cuando 
sobresalga de la parte trasera, deberá colocarse en el extremo más sobresaliente una 
señalización en color rojo.  Nunca deberá sobresalir la carga de tal forma que desestabilice el 
vehículo, que pueda rozar o golpear otro vehículo en circulación, objetos o personas en la vía 
pública, que obstaculice parcial o totalmente la visibilidad del conductor, u oculte total o 
parcialmente las luces o placas del vehículo.  Lo carga no deberá excederse de la altura de 4 
metros; 

V. Los vehículos de transporte de carga de materiales corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, 
inflamables, biológico-infecciosos y en general de materiales peligrosos sólo podrán circular con 
los contenedores y tanques especiales para cada caso, contando con los permisos de las 
autoridades correspondientes según la naturaleza de la carga, y por las vialidades que determine 
la autoridad municipal.  Así mismo, deberán llevar en la parte posterior y en los costados las 
leyendas siguientes: PELIGRO, MATERIAL EXPLOSIVO, FLAMABLE, TOXICO O PELIGROSO; y 

VI. Deberán contar en la parte posterior, con cubrellantas, antellantas o guardafangos que eviten 
proyectar objetos que puedan afectar al peatón o a otros vehículos. 

 
Artículo 34. Todos los vehículos deberán disponer de un dispositivo de sonido que les permita llamar la 
atención para marcar una precaución o emergencia.  En el caso de vehículos automotores, deberán disponer de 
un claxon.  Las bicicletas y cualquier otro vehículo de propulsión humana, deberán contar con un timbre. Los 
vehículos de emergencia deberán estar equipados con una sirena, la cual será de su uso exclusivo. 
 
Artículo 35. Los propietarios de vehículos auto-tanques de transportación de agua, tienen la obligación de 
registrarlos en la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para efecto de que cuando por interés 
social, se requiera de su apoyo. 
 
Artículo 36. Está prohibido hacer uso del claxon o dispositivos de sonido integrados al vehículo con significado 
ofensivo o innecesariamente.  Así mismo está prohibido hacer uso de cornetas de aire en zona urbana, o de 
cualquier tipo de sonido con volúmenes excesivamente altos que produzcan molestia. 
 
Artículo 37. Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán disponer del siguiente equipo, con la 



obligación de usarlo cuando se requiera según para lo que fueron diseñados: 
I. Llanta de refacción y herramienta para cambio; 
II. Llantas en uso en buen estado; 
III. Limpiaparabrisas; 
IV. Defensa delantera y trasera; 
V. Espejos retrovisores interior y exterior izquierdo y derecho; en los vehículos de pasajeros 

se incluirá además un espejo en la puerta trasera, para ver descender el pasaje; 
VI. Un velocímetro en buen estado de funcionamiento y con iluminación si el vehículo circula 

en la oscuridad; 
VII. Contar con banderas o dispositivos de seguridad para señalización en casos de 

emergencia; 
VIII. Extinguidor de fuego con carga suficiente para su utilización; y 
IX. Cinturones de seguridad, en condiciones de uso adecuado. 

 
Artículo 38. Los vehículos automotores de dos y tres ruedas, deberán contar al menos con un espejo retrovisor 
del lado izquierdo. 
 
Artículo 39. Los vehículos de motor deberán estar provistos de un silenciador en el tubo de escape, en estado 
de buen funcionamiento y que evite los ruidos excesivos e innecesarios. Los dispositivos silenciadores de los 
vehículos en operación, deberán limitar el ruido, por el motor, de acuerdo con las normas establecidas por el 
reglamento ambiental originado por la emisión de ruidos. 
 
Artículo 40. Podrán recubrirse los cristales de los vehículos, con excepción del parabrisas, con películas para 
atenuar los efectos de sol, siempre y cuando no disminuyan la visibilidad hacia el interior, de tal forma que 
dificulten o impidan totalmente la identificación de que hay personas en el interior del vehículo o de las acciones 
que realizan. 
 
Artículo 41. Se prohíbe adherir al parabrisas calcomanías, rótulos, carteles u otros objetos que disminuyan u 
obstruyan la visibilidad o distraigan al conductor.  Las calcomanías oficiales se colocarán en el cristal medallón 
del vehículo en un ángulo donde no obstruyan la visibilidad y a falta de éste en el parabrisas. 
 
Artículo 42. Cuando el parabrisas presente estrelladuras, roturas o esté incompleto y comprenda al 70% de la 
visibilidad del conductor, será motivo de sanción y cambio obligatorio. 
 
Artículo 43. Los vehículos que sean conducidos por personas con capacidades diferentes deberán contar con 
dispositivos especiales para cada caso. Estos y los que transportan minusválidos deberán contar con una 
calcomanía con el emblema correspondiente autorizado por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, para que puedan hacer uso de los lugares exclusivos. Estos vehículos no podrán hacer uso de los 
lugares exclusivos cuando no transporten a minusválidos. 
 
 

Capítulo III 
De las grúas y arrastre de vehículos 

 
Artículo 44. Para la aplicación de este reglamento se entenderá como grúa de servicio público aquellos 
vehículos ya sean de concesión Federal o Estatal, diseñados mecánicamente para el adecuado traslado de 
otros vehículos, mediante el pago de una tarifa. 
 
Artículo 45. Queda prohibido que los vehículos de servicio particular o público que no estén catalogados como 
grúas remolquen vehículos sin estar debidamente equipados para ello, utilizando cuerdas, cadenas, etc., salvo 
una situación de emergencia que ponga en peligro las personas o bienes, procurando si está en su posibilidad, 
obtener permiso de la autoridad de tránsito y vialidad. 
 
Artículo 46. Las grúas de organismos mutualistas de empresas privadas, tendrán la obligación de registrarse 
en la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que cuando el interés social así lo demande, 
se pueda solicitar su apoyo.  En general, independientemente de que sean privadas, los propietarios o 



responsables de las grúas, deberán otorgar las facilidades para efecto de que apoyen a solicitud de la 
autoridad, en asuntos de interés público, entendiéndose éstos, como aquellos que no beneficien a una persona 
en particular. 
 
Artículo 47. Los conductores de las grúas que intervengan en caso de accidentes, serán responsables de los 
objetos que se encuentren dentro de los vehículos, así como de sus partes mecánicas y superficiales, 
verificando si alguna autoridad, elementos de organismos de servicio social o particulares, intervinieron con 
anterioridad procediendo a efectuar las maniobras de rescate y traslado a la pensión, solicitando al encargado, 
el resguardo mediante inventario correspondiente. 
 
Artículo 48. Los daños que pudieran ocasionarle a un vehículo cuando se realicen las maniobras de rescate y 
arrastre sólo serán imputables al conductor de la grúa, cuando hayan sido ocasionados por la falta de 
precaución y/ó pericia. 
Las grúas que no sean de servicio público realizarán exclusivamente los servicios que provengan de sus 
empresas, sin afán de lucro y sujetándose a las disposiciones señaladas en el presente reglamento. 
 
 

Capítulo IV 
Del Registro de vehículos 

 
Artículo 49. Todos los vehículos requieren del registro e inscripción correspondiente para poder transitar dentro 
del municipio. Dicho registro se comprobará mediante las placas de matrícula, la calcomanía vigente de 
acuerdo al número de placa y la tarjeta de circulación otorgadas por la dependencia responsable. 
 
Tratándose de vehículos de carga de materiales, sustancias y residuos tóxicos o peligrosos deberán contar con 
la autorización específica.  Los vehículos extranjeros que hayan sido autorizados para circular de acuerdo con 
las leyes de su país de origen y que se hayan internado legalmente al territorio nacional, deberán llevar los 
comprobantes documentales que acrediten su legal procedencia. 
 
Los remolques, semiremolques, motocicletas, motonetas, bicimotos y bicicletas, en su caso, sólo requerirán de 
una placa para transitar. 
 
Artículo 50. Las placas de matrícula se instalarán en el lugar del vehículo destinado para ellas por los 
fabricantes; una placa debe ir en la parte delantera y otra en la parte posterior, excepto en los vehículos que 
requieran de una sola placa, en cuyo caso ésta se colocará en la parte posterior. Ya colocadas, deberán 
mantenerse libres de objetos y distintivos, rótulos o dobleces que dificulten o impidan su visibilidad y legibilidad. 
 
Artículo 51. Toda bicicleta o triciclo que usualmente transite en la vía pública, deberá ser presentada por su 
propietario a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para su registro, entregándose al 
interesado una constancia de ello. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 52. Es requisito para que cualquier vehículo circule en la vía pública, que cumpla con las disposiciones 
que establece este reglamento, en cuanto a: 

I. Que el conductor porte licencia de conducir vigente acorde al tipo de vehículo que conduce; 
II. Contar el vehículo con el equipo, sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad establecidos 

en este Reglamento; 
III. Poseer en el vehículo original de la tarjeta de circulación legalmente expedida y vigente, ó 

permiso provisional vigente; 
IV. Circular el vehículo con placas de matrícula; la falta de una o ambas placas se justificará sólo 



con la boleta de infracción, siempre y cuando se encuentre dentro del término especificado en la 
misma para cubrir la sanción correspondiente; ó tener permiso provisional vigente; 

V. Tener colocadas en lugar y forma reglamentaria las placas; 
VI. Calcomanía de placas y/o refrendo vigente; y, 
VII. Que el vehículo tenga en su caso, la documentación que acredite su estancia legal en el país. 
VIII. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera portar original o copia de los documentos 

oficiales que acrediten la legal circulación en el país conforme a las disposiciones legales  
aplicables 

IX. Todo vehículo motorizado que transite por vías publicas del estado deberá contar con placas, 
tarjeta de circulación, el engomado correspondiente, así como la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contra daños a terceros que pudieran ocasionarse en sus bienes o 
personas, vigente en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.     
  

 
El propietario del vehículo es responsable subsidiario del conductor que incurra en infracciones al presente 
reglamento. 
Quedan exentos del cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo, los vehículos al servicio de las 
fuerzas armadas del país, los cuales se identificarán mediante los colores oficiales y sus números de matrícula. 
 
Artículo 53. Con el fin de evitar la contaminación del medio ambiente y preservar el bienestar y la salud de las 
personas, los propietarios y conductores de vehículos de motor, se sujetarán a las siguientes disposiciones 
reglamentarias: 

I. Los agentes de policía y tránsito al detener un vehículo de motor notoriamente contaminante, están 
facultados para retirarlo de la circulación. El propietario queda obligado a presentar dicho vehículo 
adecuadamente reparado en un término de quince días. Si cumple en el lapso referido, se le 
aplicara el mínimo de la sanción administrativa; 

II. Quien sea propietario de algún vehículo de motor registrado en el Estado de Querétaro, deberá 
someterlo a la verificación de emisión de contaminantes, en los periodos y en los centros de 
verificación que para tal efecto determine la Dirección o Dependencia correspondiente; 

III. Las emisiones de humo producidas por aceleramiento de vehículos de motor de combustión interna 
que operen con combustible diesel, no deberán tener una duración mayor a diez segundos, ni serán 
de una capacidad o densidad de humo notablemente contaminante; 

IV. Todo vehículo de carga o autobús, de servicio urbano, de pasajeros y/ó de combustión diesel, 
deberá traer el escape orientado hacia arriba, de tal manera que sobresalga mínimo quince 
centímetros sobre la carrocería o capacete; y 

V. Queda prohibida la circulación a toda clase de vehículos de motor con el mofle roto o directo, o bien 
a vehículos previstos con silenciador que produzcan ruidos excesivos en forma intencionada; 

VI. Toda clase de vehículo con amplificador de sonido para fines comerciales o de otra índole, deberá 
realizar la difusión publicitaria, con grado de volumen que cumpla con su cometido, pero que de 
ninguna manera llegue a ser molesto para las personas. Esta clase de servicio únicamente se 
podrá prestar de las 10:00 a las 19:00 horas y en áreas previamente autorizadas por la autoridad 
competente. 

 
Capítulo II 

De la Circulación y maniobras de vehículos en la vía pública 
 

Sección I 
De los Vehículos en General 

 
 

Artículo 54. Los vehículos podrán circular exclusivamente sobre las vialidades asignadas para ello, evitando 
hacerlo sobre las banquetas, camellones, plazas, explanadas, ciclopistas, jardines o áreas señalizadas o 
diseñadas como exclusivas para peatones, con excepción de las bicicletas pertenecientes a los cuerpos de 
seguridad pública cuando se encuentren en ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 55. Los conductores de vehículos tendrán las siguientes obligaciones: 



I. Conducir el vehículo sin estar en condiciones de cansancio extremo, en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes, drogas, enervantes u otras sustancias tóxicas; 

II. Utilizar el equipo, accesorios y dispositivos referidos en el Capítulo II del Título III de éste 
Reglamento, conforme a su naturaleza; 

III. Acatar todas las disposiciones dictadas por los agentes de policía y tránsito. En casos de 
emergencia o de siniestros, deberán acatar también cualquier disposición de los miembros de los 
cuerpos de seguridad, auxilio o rescate, teniendo para con ellos un trato cortés y amable;  

IV. Conducir sujetando con ambas manos el volante o control de la dirección, y no llevar entre sus 
brazos a personas u objeto alguna, no hablar por teléfono, ni utilizar audífonos, ni permitir que otra 
persona, desde un lugar diferente al destinado al mismo conductor, tome el control de la dirección, 
distraiga u obstruya la conducción del vehículo; 

V. Circular con las puertas de sus vehículos cerradas y al bajar de su vehículo, antes de abrir la 
puerta, cerciorarse que puede hacerlo sin ocasionar accidente; 

VI. Deberán disponer que los niños de hasta dos años utilicen portabebé y estén sujetos al cinturón de 
seguridad; 

VII. Ceder el paso a los peatones que en zonas de cruce permitidas se encuentren sobre los carriles de 
circulación o hayan iniciado el cruce de éstos, o que en vías de doble circulación no haya refugio 
central para peatones; para tal efecto, el conductor detendrá el vehículo protegiendo al peatón; 

VIII. Ceder el paso a todo vehículo que circule sobre rieles; 
IX. Utilizar solamente un carril a la vez; 
X. Circular sólo en el sentido que esté marcado en las vialidades por las que transita; 
XI. Usar anteojos o cualquier dispositivo cuando así lo tenga indicado por prescripción médica como 

necesarios para conducir vehículos; 
XII. Evitar conducir o estacionar su vehículo, de tal forma que entorpezcan la marcha de desfiles o 

manifestaciones permitidas, cortejos fúnebres, eventos públicos o deportivos permitidos; 
XIII. Exhibir y entregar al personal designado de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

su licencia y la tarjeta de circulación del vehículo cuando se le soliciten. En caso de accidentes y/o 
infracción, los documentos podrán ser retenidos por el oficial;  

XIV. Realizar reducciones o aumentos de velocidad en forma gradual; 
XV. Iniciar la marcha cediendo el paso a los vehículos que estando en movimiento, estén rebasando al 

vehículo detenido para adelantarlo y también a los vehículos en movimiento en forma transversal al 
vehículo detenido;  si esto ocurre en un crucero o intersección; 

XVI. Someterse al examen para detectar el consumo de alcohol o la influencia de drogas, 
estupefacientes ó sustancias tóxicas, cuando sea requerido por el personal autorizado de la 
Secretaría  de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con motivo de existir indicios o ser evidente 
la influencia de las sustancias mencionadas, que puedan ser un factor para provocar accidentes o 
infracciones a éste Reglamento; 

XVII. Reducir la velocidad ante cualquier concentración de peatones y/o vehículos; 
XVIII. Evitar cualquier colocación de objetos en el vehículo que limiten o dificulten conducirlo con 

seguridad; 
XIX. Evitar cualquier maniobra peligrosa que ponga en riesgo la integridad de las personas o bienes; 
XX. Abastecer de combustible el vehículo en lugares destinados para ello, sin el motor en marcha.   En 

el caso de vehículos de transporte público, no deberán abastecer combustible con pasajeros a 
bordo; 

XXI. Siendo conductores de vehículos de transporte público, circular con los permisos correspondientes 
vigentes y evitar subir pasaje fuera de las zonas o lugares autorizados para ello; quienes circulen 
en el municipio de Tolimán conduciendo vehículos de transporte público en la modalidad de taxis, 
deberán abstenerse de subir pasaje en éste municipio; y, 

XXII. Respetar en general las disposiciones que sobre tránsito establezca este Reglamento. 
XXIII. Queda prohibido a los vehículos de carga con un peso bruto superior a 3,857 kg. Transitar 

sobre vialidades donde existan señalamientos restrictivos que lo prohíba. 
XXIV. Utilizar el teléfono celular a cualquier dispositivo de comunicación mientras conduzca. 
XXV. Se prohíbe la colocación de micas en el porta placa que impida la visibilidad de la matrícula de 

identificación del vehículo. 
XXVI. Se prohíbe colocar o instalar faros o barra de luces que dificulten la visibilidad de otros 

conductores y que pongan en riesgo la seguridad de otros conductores y peatones. 



 
Artículo 56. Los vehículos circularán por el lado derecho de las vías públicas, salvo las excepciones que 
expresamente determinen las autoridades de tránsito y vialidad. 
 
Artículo 57. Para que un vehículo automotor adelante o rebase a otro, deberá hacerlo atendiendo las siguientes 
disposiciones: 

I. Deberá hacerlo: 
a. Exclusivamente por la izquierda, salvo excepciones expresamente determinadas por la autoridad 

municipal, cuando el vehículo que pretenda adelantar está a punto de dar la vuelta a la izquierda, 
o cuando el carril de la derecha en vías de dos o más carriles de circulación en el mismo sentido, 
se encuentre despejado y permita circulación con fluidez; 

b. Anunciar su intención de rebasar con la luz direccional correspondiente; 
c. Inmediatamente después de rebasar un vehículo, deberá incorporarse al carril de la derecha tan 

pronto le sea posible y haya alcanzado una distancia suficiente para no obstruir la marcha en 
velocidad regular del vehículo rebasado; 

 
II. Deberá evitar hacerlo: 

a. Cuando el vehículo que pretende rebasar se haya detenido frente a una zona de paso de 
peatones, marcada o no para permitir el paso a éstos; 

b. Invadiendo un carril de sentido opuesto a la circulación con el fin de adelantar hileras de vehículos; 
c. Cuando se acerque a la cima de una pendiente ó curva; 
d. A un vehículo que circula a la velocidad máxima permitida; 
e. Donde la raya divisoria de carril en el pavimento sea continua o haya señalamiento que prohíba 

rebasar. 
f. Cuando el vehículo que le precede ó le sigue haya iniciado una maniobra de rebase. 

 
Artículo 58. El conductor de un vehículo al que se intente rebasar por la izquierda, deberá conservar su 
derecha y no aumentar la velocidad de su vehículo, mientras se efectúa la maniobra de rebase.  Así mismo, 
deberá ceder suficiente espacio para que otro vehículo que intente adelantarlo pueda hacerlo sin peligro. 
 
Artículo 59. Los autobuses, vehículos de transporte público y camiones deberán circular por el carril derecho. 
Cuando bajen por pendientes pronunciadas deberán frenar con auxilio de motor. 
 
Artículo 60. Los conductores de vehículos deberán conservar, respecto del que los precede, la distancia que 
garantice la detención oportuna en los casos en que el vehículo que vaya adelante, frene intempestivamente, 
para lo cual tomaran en cuenta la velocidad y las condiciones de la vía sobre la que transitan, pero no deberá 
ser menor de la distancia equivalente a la medida de largo del vehículo. 
 
Artículo 61. En las vías de dos o mas carriles de un mismo sentido todo conductor deberá mantener el vehiculo 
en un solo carril y podrá cambiar a otro con la precaución debida. A excepción de autobuses, camiones y 
vehículos de transporte público, que invariablemente circularan por el carril derecho. 
Los conductores de vehículos particulares no deberán circular por los carriles exclusivos para el servicio público 
y viceversa. 
 
Artículo 62. Es obligatorio para los conductores que pretendan salir de una vía de tres carriles pasar con 
suficiente anticipación al carril de su extrema derecha o izquierda, según el caso. 
 
Artículo 63. Cuando un vehículo se vaya a desplazar en un crucero, pero en el momento no haya espacio libre 
en la cuadra siguiente para que los vehículos avancen, queda prohibido continuar la marcha cuando al hacerlo 
se obstruya la circulación en la intersección. 
 
Artículo 64. La velocidad máxima de circulación será la determinada por los señalamientos colocados por la 
autoridad de tránsito y vialidad municipal. Cuando no exista señalamiento, se entenderá que no podrá 
excederse de la velocidad de 40 kilómetros por hora. En zonas escolares, hospitalarias, zonas de recreo infantil, 
o cualquier otra que presente movilizaciones de personas en grupos, se disminuirá a 10 kilómetros por hora la 
velocidad máxima, salvo que exista señalización distinta establecida por la autoridad municipal. 



 
No obstante que se circule a una velocidad menor a la máxima permitida, está prohibido circular a una 
velocidad tan baja que entorpezca el tránsito afectando la fluidez del mismo, o que genere condiciones de 
peligro para las personas, ya sean conductores o peatones. No será sancionable sin embargo, cuando se 
circule a tan baja velocidad como se refiere en éste párrafo, cuando sea motivado precisamente por 
inadecuadas condiciones físicas de la vialidad, insuficiente visibilidad, o cualquier otra que obligue por razones 
de seguridad a circular a esa velocidad baja. 
 
Artículo 65. Sólo se permite la conducción de un vehículo en reversa por un tramo no mayor de 10 metros.  Se 
prohíbe la conducción de un vehículo en reversa independientemente de la distancia que se trate, en las vías de 
circulación profusa o intersecciones, excepto por una obstrucción de la vía, por accidente o por causa de fuerza 
mayor. 
 
Artículo 66. El conductor que pretenda disminuir la velocidad de su vehículo, detenerse, cambiar de carril o de 
dirección en intersecciones, solo podrá iniciar la maniobra después de cerciorarse de que pueda efectuarla con 
precaución debida y avisando previamente a los conductores que le sigan de la siguiente manera: 

I. Para detener la marcha o reducir la velocidad, hará uso de la luz de freno, luces intermitentes o de 
emergencia; 

II. Para cambiar la dirección deberá usar la luz direccional correspondiente. Esto deberá hacerse 
desde una distancia de 50 metros antes del lugar donde vaya a voltear o cambiar de carril; y 

III. Para cambiar de carril lo hará en forma escalonada, de carril en carril y utilizando sus luces 
direccionales. 

En caso de no disponer en ese momento de las luces correspondientes o de una falla de funcionamiento en 
ellas, se avisará de los movimientos que se pretenden de acuerdo a las señales humanas a que se refiere este 
reglamento, sin menoscabo de la imposición de una boleta de infracción si lo amerita el caso. 

Artículo 67. Para dar vuelta en una intersección los conductores de vehículos deberán hacerlo con precaución, 
ceder el paso a los peatones que ya se encuentran en el arroyo y proceder de la siguiente manera: 

I. Al dar vuelta a la derecha, tomaran oportunamente el carril extremo derecho y cederán el paso a 
los vehículos que circulen por la calle a la que se incorporaran; 

II. Al dar vuelta a la izquierda en los cruceros donde el transito sea permitido en ambos sentidos, en 
cada una de las calles que se cruzan, aproximación de los vehículos deberá hacerse sobre el 
extremo izquierdo de su sentido de circulación junto al camellón o bien a la raya central. Después 
de entrar al crucero, deberán ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido opuesto por la 
calle que abandonen al completar la vuelta a la izquierda deberán quedar colocados a la derecha 
de la raya central de la calle a la que se incorpore; 

III. En las calles de un solo sentido de circulación, los conductores deberán tomar el carril izquierdo 
y cederán el paso a los vehículos que circulen por la calle a la que se incorporen; 

IV. De una calle de un solo sentido, a otra de doble sentido, se aproximaran tomando el carril 
extremo izquierdo y después de entrar al crucero deberán dar vuelta a la izquierda y cederán el 
paso a los vehículos que salgan del crucero y quedaran colocados a la derecha de la raya central 
de la calle a la que se incorporen; y 

V. De una vía de doble sentido; a otra de un solo sentido; la aproximación se hará por el carril 
extremo izquierdo de su sentido de circulación, junto al camellón o bien raya central. Deberán 
ceder el paso a los que circulen en sentido opuesto, así como a los que circulen por la calle a la 
que se incorporen. 
 

Artículo 68. Está prohibido detenerse en carriles diseñados o señalados para realizar vueltas exclusivamente, 
sin perjuicio del derecho preferente al peatón y debiendo tomar las debidas precauciones para evitar 
accidentes. 
 
Artículo 69. Los vehículos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en los carriles correspondientes, 
podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus necesidades, pero deberán extremar precauciones para 



evitar accidentes. 
 
Artículo 70. La vuelta a la derecha será continua, excepto cuando exista señalamiento que indique lo contrario, 
para realizarse el conductor deberá proceder de la siguiente manera:  

I. Circular por el carril derecho antes de realizar la vuelta continua anunciando su intención con la 
luz direccional correspondiente; 

II. Al llegar a una intersección, si tiene luz roja del semáforo, detenerse y observar ambos lados, 
para ver si no existe la presencia de peatones o vehículos que estén cruzando en ese momento, 
antes de proceder a dar vuelta; y  

III. Al finalizar la vuelta a la derecha, deberá incorporarse al carril derecho. 
La vuelta a la izquierda será igualmente continua, cuando la vía que se aborde sea de un solo sentido, debiendo 
el conductor, con las precauciones del caso, sujetarse a los lineamientos que se establecen en éste artículo. 
 
Artículo 71. Está prohibido el tránsito de vehículos equipados con bandas de oruga, ruedas o llantas metálicas 
u otros mecanismos de tracción que dañen la superficie de rodamiento. La contravención a esta disposición 
obligará al infractor a cubrir los daños causados a la vía pública, sin perjuicio de la sanción a que se hiciere 
acreedor. 

 
Sección II 

De los Vehículos de carga 
 

Artículo 72. Los vehículos de carga podrán efectuar maniobras de carga y descarga en la vía pública, 
únicamente durante horarios, zonas y calles que determine la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal. 
 
Artículo 73. Cuando se transporte maquinaria u otros objetos cuya longitud, peso o dimensiones puedan 
ocasionar entorpecimiento de circulación, previamente deberá solicitar permiso a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, sujetándose al horario, itinerario y condiciones que le señale la autoridad para el 
traslado de su carga. 
 
Artículo 74. Quien transporte explosivos, independientemente del cumplimiento de los permisos que 
correspondan ante la autoridad competente, deberán notificar a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal su circulación en el municipio, cuando vaya a realizarse en zonas urbanas o por calles de 
comunidades rurales. 

 
 

Sección III 
De los Motocicletas, trimotos, cuatrimotos y bicicletas 

 
Artículo 75. Las motocicletas, trimotos o cuatrimotos deberán circular por la extrema derecha de la vía, con 
excepción de las motocicletas cuyo cilindraje sea superior a los 400 cm. cúbicos, siempre y cuando lo hagan 
respetando la formación de vehículos en tránsito sin colocarse entre dos de ellos. 
 
Artículo 76. Las motocicletas, trimotos o cuatrimotos no deberán rebasar un vehículo de tres o más ruedas por 
el mismo carril. Los conductores de los vehículos a que se refiere ésta sección nunca deberán circular en forma 
paralela entre sí. 
 
Artículo 77. En las vialidades en que exista ciclopista, será obligatorio su uso por parte de los ciclistas.  Está 
prohibido que los conductores de bicicletas circulen por los pasos a desnivel o avenidas de alta velocidad o de 
excesiva concentración vehicular que ponga en peligro su integridad. 
 
Artículo 78. Los conductores de bicicletas deberán circular en la extrema derecha del carril por el que transiten, 
sin ocupar el espacio que corresponde a un vehículo automotor. 
 
Artículo 79. Está prohibido que los conductores de los vehículos a que se refiere esta sección, circulen sujetos 
de cualquier forma a otro vehículo que transite por la vía pública. 



 
 

Sección IV 
De los Vehículos de emergencia 

 
Artículo 80. En la vía pública tienen preferencia de paso, cuando transiten con la sirena y torreta luminosa 
encendida los vehículos de emergencia, como las ambulancias, patrullas, vehículos del Cuerpo de Bomberos, 
de protección civil y convoyes militares, los cuales procurarán circular por el carril de mayor velocidad y podrán, 
en caso necesario, dejar de atender las normas de circulación que establece este Reglamento, tomando las 
precauciones debidas, evitando poner en riesgos a las personas en la vía pública.  Será sancionable el uso 
indebido de torretas o sirenas. 
 
Artículo 81. Los conductores están obligados a ceder el paso a los vehículos mencionados en el párrafo 
anterior, debiendo disminuir su velocidad para permitir las maniobras que despejen su camino, procurando 
alinearse a la derecha, y si es posible hacer alto total hasta que pase el vehículo de emergencia. Asimismo, no 
deberán seguir a dichos vehículos, ni detenerse o estacionarse a una distancia que pueda significar riesgo o 
entorpecimiento de la actividad del personal de éstos.  
 

Capítulo III 
Del Estacionamiento de vehículos 

 
Artículo 82. Para efecto de la aplicación de este reglamento, los vehículos automotores de cuatro o más ruedas 
podrán estacionarse en estacionamientos públicos o en la vía pública.  Cuando sea el caso de 
estacionamientos públicos, se estará a la normatividad establecida por sus responsables, sin que pueda ser 
contraria a lo dispuesto por este reglamento.  Será sancionable por la autoridad, aquellos casos en que se 
incurra en infracciones contenidas en este reglamento, aún en estacionamientos públicos. 
 
Artículo 83. Para estacionar un vehículo en la vía pública, se deberán observar las siguientes reglas: 

I. El vehículo, cualquiera que sea, quedará orientado en el sentido de la circulación; 
II. En zona urbana, las ruedas de automóviles y camionetas contiguas a la acera, quedarán a una 

distancia máxima que no exceda de 20 centímetros de dicha acera; 
III. En zona suburbana, el vehículo deberá quedar fuera de la superficie de rodamiento, con una 

distancia al menos de un metro; 
IV. Cuando el vehículo quede estacionado en bajada, además de aplicar el freno de estacionamiento, 

las ruedas delanteras estarán dirigidas hacia la guarnición de la banqueta. Cuando quede en 
subida, las ruedas delanteras se colocarán en posición inversa. Cuando el peso del vehículo sea 
superior a tres toneladas, deberán colocarse cuñas apropiadas entre el piso y las ruedas traseras; 

V. El estacionamiento en batería se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guarnición, 
excepto que la señalización indique lo contrario; y 

VI. Cuando el conductor se retire del vehículo estacionado deberá apagar el motor. 
 
Cuando el conductor de un vehículo lo estacione en forma debida en la vía pública, ninguna persona podrá 
desplazarlo o empujarlo por cualquier medio para maniobras de estacionamiento. 
En casos de emergencia, únicamente los agentes de policía y tránsito, podrán ordenar su desplazamiento. 
 
Artículo 84. Se prohíbe estacionar un vehículo en los siguientes lugares: 

I. Sobre las aceras, camellones, andadores y otras vías reservadas a los peatones; 
II. En más de una fila; 
III. Frente a una entrada de vehículo; excepto la de su domicilio o cuando hay anuencia de parte del 

responsable de la entrada que se obstruye; 
IV. A menos de cinco metros de la entrada de una estación de bomberos, y en la acera opuesta en un 

tramo de veinticinco metros; 
V. En las zonas de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio público; 
VI. En las vías de circulación continua o frente a sus accesos o salidas; 
VII. En los lugares en donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito o la de los demás 

conductores; 



VIII. Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía o el interior de un túnel o paso a desnivel, 
tanto de automóviles como de peatones; 

IX. A menos de 25 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una carretera de no más 
de dos carriles y con doble sentido de circulación; 

X. A menos de 100 metros de una curva o cima sin visibilidad; 
XI. A menos de 5 metros de una esquina; 
XII. En las áreas de cruce de peatones marcadas en el pavimento; 
XIII. En las zonas en que el estacionamiento se encuentre sujeto a sistema de cobro, sin haber 

efectuado el pago correspondiente; 
XIV. En las zonas autorizadas de carga y descarga, ascenso o descenso de personas, sin realizar esta 

actividad; 
XV. En los carriles exclusivos para autobuses, microbuses, combis, taxis y en general cualquier medio 

de transporte público de pasajeros; 
XVI. Frente a tomas de agua para bomberos; 
XVII. Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para personas con capacidades diferentes; 
XVIII. En zonas señaladas por color amarillo en las guarniciones; 
XIX. En vías rápidas; 

 
XX. En la red vial primaria; y 
XXI. En general en todas aquellas zonas o vías públicas en donde exista un señalamiento que prohíba 

estacionarse. 
XXII. Se impondrá sanción administrativa al conductor que no respete los señalamientos que indiquen los 

horarios y días de la semana que prohíba el estacionamiento.  
 
Artículo 85. La Secretaría  de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, determinará con base en la afluencia de 
tráfico, concentración de vehículos y demás consideraciones técnicas, los horarios y días de la semana para 
prohibir el estacionamiento en la vía pública. 
 
Artículo 86. Cuando por descompostura o falla mecánica el vehículo haya quedado detenido en un lugar 
prohibido, su conductor deberá retirarlo a la brevedad posible. Los agentes de policía y tránsito tienen la 
obligación de auxiliar, en todo momento, a los conductores cuyos automóviles se encuentren averiados.  Será 
sancionado el conductor cuyo automóvil se detenga por falta de combustible en las arterias principales. 
 
Artículo 87. En las vías públicas no se deberán efectuar reparaciones a vehículos automotores, salvo cuando 
éstas sean con motivo de una emergencia, en cuyo caso, el conductor deberá realizar lo siguiente: 

I. Si la vía es de un solo sentido, se colocará un dispositivo 30 metros hacia atrás en el centro del 
carril que ocupa el vehículo. Si la vía es de circulación en ambos sentidos, se colocará además otro 
dispositivo a 30 metros hacia adelante en el centro del carril que ocupa el vehículo; 

II. La colocación de las banderas o dispositivos de seguridad en una curva, una cima o un lugar de 
poca visibilidad se hará para advertir al frente y la parte posterior del vehículo estacionado, a una 
distancia no menor de 50 metros del lugar obstruido; y 

III. Si los vehículos tienen más de 2 metros de ancho, deberán colocarse otras banderas o dispositivos 
de seguridad adicional a no menos de 3 metros del vehículo y una distancia tal de la orilla derecha 
de la superficie de rodamiento, que indique la parte que está ocupando el vehículo. 

 
Artículo 88. Está prohibido dejar estacionado un vehículo automotor en la vía pública, en un mismo lugar, por 
un período continuo de más de 72 horas. En tal caso, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
dispondrá retirarlo para su depósito fuera de la vía pública. Los gastos que se originen con motivo del arrastre y 
depósito, serán a cargo del propietario o conductor del vehículo. 
 
Artículo 89. Para bajar de un vehículo estacionado, el conductor deberá hacer lo siguiente: 

I. Apagar el motor; 
II. Colocar el cambio de velocidad que evite que el vehículo se mueva; 
III. Aplicar el freno de estacionamiento; 
IV. Recoger las llaves de encendido del motor; y 
V. Ceder el paso a vehículos antes de abrir las puertas o bajar por el lado de circulación. 



 
Artículo 90. Está prohibido el estacionamiento en la vía pública de remolques y semiremolques si no están 
unidos al vehículo que los tira. 
 
Artículo 91. Los moradores de casas habitación tendrán preferencia para estacionar sus vehículos frente a sus 
domicilios en el horario comprendido de las veinte a las ocho horas del día siguiente.  Para hacer válido su 
derecho frente a terceros que no tengan el derecho de preferencia a que se refiere éste artículo, deberán 
acreditar que poseen vehículos para su uso particular. 
 
Artículo 92. Las empresas o agrupaciones de cualquier tipo que posean flotillas de vehículos deberán tener un 
área particular a su disposición para estacionarlos sin afectar a sus vecinos. Por lo tanto, no podrán estacionar 
sus vehículos frente a domicilios contiguos a su domicilio social o centro de operaciones. 
 
Artículo 93. Queda prohibido detenerse indebidamente o estacionarse sobre los carriles de circulación.  
Cuando por circunstancias ajenas al conductor le sea imposible el movimiento del vehículo, se deberán colocar 
los siguientes dispositivos: 

I. DE DIA: Dos banderolas de color rojo de tamaño no menor a cincuenta centímetros por lado, o 
reflejantes del mismo color; y 

II.  DE NOCHE: Linternas, luces o reflejantes, también de color rojo. 
 
Estos dispositivos deben colocarse a diez metros y cincuenta metros hacia cada lado de donde se aproximen 
vehículos, de tal forma que sean visibles desde una distancia de cien metros. 

 
 

Capítulo IV 
De la Preferencia para circulación en vía pública 

 
 

Artículo 94. La preferencia de paso entre vehículos para circular en la vía pública se determina bajo las 
siguientes referencias: 

I. Por prioridad de paso de vehículos de emergencia; 
II. Por importancia de vialidades; y 
III. Por preferencia reglamentaria. 

 
Artículo 95. En las vías públicas tienen preferencia de paso los vehículos considerados como de emergencia, 
los cuales circularan y se respetara su paso conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento, siempre y 
cuando transiten con la torreta y la sirena luminosa. 
 
Artículo 96. Las indicaciones de los dispositivos para el control del tránsito prevalecen sobre las reglas de 
circulación, excepto cuando éstas indiquen lo contrario. Las indicaciones de los agentes de policía y tránsito, así 
como de las autoridades auxiliares en apoyo de la función de los primeros, prevalecen sobre los anteriores. 
 
Artículo 97. Se clasificaran como vías de tránsito preferente aquellas que observen las siguientes condiciones: 

I. Tipo de camino: una calle pavimentada tendrá preferencia de paso sobre una que no lo esté; y una 
de empedrado sobre una de terracería; 

II. Carriles de circulación: en vialidades de un sentido, tienen preferencia las de más carriles de 
circulación; en vialidades de doble circulación, tienen preferencia las de camellón central divisorio; 

III. Sentido de circulación: es preferente una vía de doble circulación a una de uno solo; y 
IV. En vialidades de un solo sentido, y sin señalamiento de preferencia, ésta la tendrá el vehículo cuyo 

conductor tenga al otro vehículo a su derecha. 

Artículo 98. Se dará sentido preferente a aquellas vialidades que generen mayor fluidez de tránsito o que 
formen la red vial primaria. La calle con sentido no preferente se indicará con una señal de alto. 
 
Artículo 99. El conductor se sujetará a las siguientes disposiciones en cuanto a la preferencia de paso para 
vehículos:  



I. Se ajustará a la señalización que la regule;  
II. Los conductores que pretendan incorporarse a una vía principal deberán ceder el paso a los 

vehículos que circulen por la misma; 
III. Cuando a la intersección se aproximen en forma simultánea vehículos procedentes de las 

diferentes vías que confluyan en la misma, los conductores deberán alternarse el paso iniciado el 
que proceda del lado derecho, bajo el criterio de “uno y uno”;  

IV. En las intersecciones reguladas mediante semáforos, deberá detener su vehículo en la línea de 
“alto” marcada sobre la superficie de rodamiento, sin invadir la zona para el cruce de los peatones, 
atendiendo a las indicaciones de tal dispositivo de tránsito;  

V. Los que transiten por una vía con prioridad y se aproximen a una intersección, tendrán la 
preferencia de paso sobre los vehículos que transiten por la otra vía;  

VI. En las intersecciones de vía con indicación de “ceda el paso” o de “alto”, deberá ceder el paso a los 
vehículos que transiten por la vía preferente, sea cualquiera el lado por el que se aproximen, 
llegando a detener por completo su marcha;  

VII. Cuando la vía en que circule carezca de señalización que regule la preferencia de paso, estará 
obligado a cederlo a los vehículos que se aproximen por su derecha, salvo cuando la vía en que se 
circula sea de mayor amplitud que la otra o tenga mayor volumen de tránsito o cuando quien circula 
por la derecha se encuentre sobre una vía sin pavimentar;  

VIII. Cuando en las intersecciones no haya posibilidad de que los vehículos avancen hasta cruzar la vía 
en su totalidad, evitará continuar la marcha y obstruir de este modo la circulación de las calles 
transversales a su sentido de circulación;  

IX. En las glorietas, los que se hallen dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a ella; 

X. Los que transiten por las laterales de una vía primaria deberán ceder el paso a los vehículos que 
salen de los carriles centrales para tomar las laterales aún cuando no exista señalización; y 

XI. Todo conductor que tenga que cruzar la acera con su vehiculo, para entrar o salir de su cochera, 
estacionamiento o calle privada deberá ceder el paso a peatones y vehículos. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS PERSONAS EN LA VÍA PÚBLICA 

 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 100. Las personas podrán estar en la vía pública estando como: 
I. Conductores de vehículos; siendo las personas con llevan el control de la conducción del vehículo; 
II. Pasajeros; siendo las personas que abordan un vehículo no teniendo la calidad de conductores del 

mismo; y 
III. Peatones, incluyendo a personas con capacidades diferentes que usen sillas de ruedas o aparatos 

similares. 
 
Artículo 101. Los peatones que transiten en la vía pública, deberán hacerlo con seguridad, para lo cual es 
necesario que se cubran los siguientes requisitos: 

I. Que no se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, estupefacientes, 
sustancias tóxicas, etc., que le disminuyan su capacidad locomotriz o de conciencia; 

II. Que no presente alguna enfermedad o padecimiento mental, que implique inconciencia de sus 
actos, a menos que transite acompañado y auxiliado por alguien en pleno uso de sus facultades; y 

III. Que no presente una disminución visual, auditiva o de habilidades físicas, a menos que se apoye 
para transitar, ya sea con una persona en pleno uso de sus facultades o con dispositivos 
apropiados y en buen estado para subsanar la deficiencia en la medida necesaria para acoplarse 
a su tránsito en la vía pública siguiendo el orden y la seguridad requerida. 

 
 

Capítulo II 
De los peatones 

 



Artículo 102. Los peatones tendrán derecho de preferencia sobre el tránsito vehicular, para garantizar su 
integridad física cuando: 

I. En los pasos peatonales marcados con rayas para cruces, la señal del semáforo así lo indique; 
II. Los vehículos vayan a dar vuelta para entrar a otra vía y haya peatones cruzando ésta; 
III. Los vehículos deban circular sobre el acotamiento y en éste haya peatones transitando que no 

dispongan de zona peatonal; 
IV. Los vehículos transiten frente a tropas en formación, comitivas organizadas o filas escolares; 
V. El peatón transite por la banqueta y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir de una 

cochera, estacionamiento o calle privada, y 
VI. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del semáforo no alcancen a cruzar la 

vía. 
 
Artículo 103. Es obligación de los peatones al circular en la vía pública: 

I. No ocupar o transitar indebidamente por la superficie de rodamiento de la vía pública destinada a la 
circulación de vehículos; 

II. Transitar en la vía pública sobre las banquetas.  En caso de que no existan banquetas en la 
vialidad, deberán transitar en el extremo de la vialidad, procurando ver de frente la circulación de 
vehículos; 

III. Cruzar las vialidades de doble sentido o de tres o más carriles, por las esquinas o zonas marcadas 
para tal efecto; 

IV. Obedecer las indicaciones de los agentes de policía y tránsito, personal de apoyo vial, promotores 
voluntarios de seguridad vial y las señales de los dispositivos de control de tránsito; 

V. En intersecciones no controladas por semáforos o agentes de policía y tránsito, los peatones 
deberán cruzar únicamente después de haberse cerciorado que pueden hacerlo con toda 
seguridad, pero no deberán cruzar frente a vehículos de transporte público de pasajeros detenidos 
momentáneamente; 

VI. No deberán invadir intempestivamente la superficie de rodamiento; 
VII. Utilizar los puentes o pasos peatonales a desnivel para cruzar la vía pública dotada para ello; y 
VIII. No cruzar diagonalmente una intersección. 

 
Artículo 104. Los peatones que no cumplan con las disposiciones de este Reglamento, podrán ser 
amonestados verbalmente por los agentes de policía y tránsito y orientados a conducirse de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que sean sancionador conforme al Tabulador de 
Sanciones. 
 
Artículo 105. Queda prohibido: 

I.  Invadir la calle para realizar actividades sin permiso de una autoridad competente, que 
entorpezcan la circulación de peatones o vehículos o que pongan en peligro la seguridad de 
los mismos; 

II. Practicar deportes o juegos en el arroyo de circulación, salvo eventos especiales 
autorizados; y 

III. Circular por las banquetas con bultos que entorpezcan el tránsito de los peatones, así como 
el desplazamiento de los vehículos de propulsión humana. 

 
 

Capítulo III 
De las personas con capacidades diferentes 

 
 
Artículo 106. Cuando alguna persona con capacidades diferentes pretenda cruzar una vialidad y no lo 
acompañe alguien en su apoyo, el agente de tránsito o policía que se encuentre en el lugar, está obligado a 
brindar el apoyo. En ausencia de autoridades presentes, el peatón adulto más cercano que pueda proporcionar 
el apoyo, está obligado a proporcionarlo, so pena de ser sancionado sin perjuicio de otras responsabilidades 
que se puedan desprender de la omisión. 
 
Artículo 107. Independientemente de lo que señalen los dispositivos de control de tráfico, todos los 



conductores de vehículos, están obligados a hacer alto total accionando sus luces intermitentes preventivas, 
cuando se encuentren en su camino a una persona con capacidades diferentes que está cruzando una vialidad, 
con apoyo o no de cualquier persona. 
 
Artículo 108. Los invidentes podrán usar un bastón de color blanco con el que apuntarán hacia arriba cuando 
requieran auxilio para cruzar la calle. 
 
Artículo 109. Las personas con capacidades diferentes, en su calidad de conductores cumpliendo lo dispuesto 
en este reglamento, tendrán derecho a ocupar los lugares de estacionamiento o acceso que se hayan marcado 
expresamente para ellos.  Para hacer válido el derecho a ocupar el estacionamiento exclusivo a que se refiere 
éste artículo deberán obtener de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, una autorización por 
escrito, renovable cada año, sin costo alguno.  Si no fuera evidente la capacidad diferente, la autoridad podrá 
requerir una valoración profesional respecto a la disminución de habilidades físicas, intelectuales o sensoriales, 
para justificar la autorización solicitada. 
 
Para ocupar el lugar de estacionamiento exclusivo para personas con capacidades diferentes, basta conque en 
el vehículo se transporte una persona en ésta calidad, sin que sea necesario que sea el conductor. 
 
Artículo 110. Es responsabilidad de los padres, tutores o responsables legales de las personas con 
enfermedad o padecimiento mental y menores de cinco años, disponer su resguardo cuando salgan a transitar 
a la vía pública. 

Capítulo IV 
De los pasajeros 

 
Artículo 111. Los pasajeros tienen las siguientes obligaciones: 

I. Usar el cinturón de seguridad en los vehículos que cuenten con éste dispositivo; 
II. Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda; 
III. Ascender y descender del vehículo hasta que haya realizado alto total, y siguiendo las demás 

disposiciones de éste reglamento y atendiendo las instrucciones del conductor; 
IV. Tener para los demás pasajeros y para el conductor una conducta de respeto, absteniéndose de 

realizar cualquier acto que ocasione molestias; 
V. En los casos de transporte público, ningún pasajero puede hacer uso de aparatos reproductores de 

sonido a menos que use audífonos; 
VI. Respetar los asientos señalados para las personas con capacidades diferentes; 
VII. No consumir bebidas alcohólicas, drogas, enervantes o sustancias tóxicas en vehículos; 
VIII. No sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos; y 
IX. Las demás señaladas en este ordenamiento. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO 

 
Capítulo I 

De los señalamientos eléctricos 
 
Artículo 112. Corresponde a aquellos dispositivos que operan eléctricamente, y pueden ser: 

I. Semáforos; 
II. Las torretas o faros utilizados por vehículos de emergencia o de servicio y auxilio vial; y 

III. Las que se utilizan para avisar de la proximidad o paso de vehículos sobre rieles. 
 

Artículo 113. Cuando la circulación esté regulada por medio de semáforos, las indicaciones de éstos tendrán el 
significado siguiente: 
 I.-  SIGA. 

a) Cuando la luz verde ocupe toda la superficie del lente, los conductores de vehículos 
podrán seguir de frente o cambiar de dirección de acuerdo al sentido de circulación de la calle o 
arteria transversal a menos que haya señales que prohíban dichas vueltas. 



b) Si en la superficie del lente existen flechas en luz verde, la circulación que avance 
deberá hacerlo solamente en el sentido indicado por la(s) flecha(s), utilizando los carriles 
correspondientes.  

c) Ante una indicación verde los vehículos podrán avanzar. En los casos de vuelta 
cederán el paso a los peatones, tratándose de vuelta a la izquierda sobre una vialidad de doble 
sentido cederán paso a los vehículos que transiten en sentido opuesto al que circulan. De no 
existir semáforos especiales para peatones, estos avanzarán con la indicación verde del semáforo 
para vehículos, en la misma dirección. 

 
 II.-  PRECAUCION. 

a) Cuando los semáforos sean de tres o más luces con combinación de colores verde, 
ámbar y rojo, la luz ámbar indicará precaución y señalará a conductores y peatones que está a 
punto de aparecer la luz roja que indica ALTO. Los conductores de vehículos que se encuentren 
dentro de la intersección, podrán proseguir la marcha y los que se aproximen a ella deberán 
detenerse atrás de la zona de peatones. 

b)  Cuando el lente de color ámbar emita destellos intermitentes, los conductores de los 
vehículos deberán disminuir la velocidad y podrán avanzar a través de la intersección ó pasar 
dicha señal después de tomar las precauciones necesarias de seguridad. 

 
 III.-  ALTO. 

a) LUZ ROJA FIJA Y SOLA.- Los conductores deberán detener sus vehículos antes de 
cruzar la zona de peatones, debiendo iniciar la marcha solamente hasta que se encienda la luz 
verde.  Esto, a menos que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de emergencia o 
hagan vueltas permitidas de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

b) LUZ ROJA INTERMITENTE.- Cuando el lente de color rojo emita destellos intermitentes, 
los conductores de los vehículos deberán detener su marcha en la línea de alto, marcada sobre la 
superficie de rodamiento; en ausencia de ésta, deberán detenerse antes de entrar a la zona del 
cruce de peatones y podrán reanudar su marcha una vez que se hayan cerciorado de que nos 
ponen en peligro a terceros. 

c) FLECHA ROJA.- Los conductores de vehículos que pretendan circular en el sentido que 
indica la flecha, deberán detenerse antes de la zona de peatones hasta que una flecha verde les 
indique seguir. 

 
Artículo 114. Las señales de los semáforos para peatones, deberán ser obedecidas por éstos en la forma 
siguiente: 

I.  Ante una silueta humana de color BLANCO ó VERDE en actitud de caminar, los peatones pueden 
cruzar la intersección; 

II.  Ante una silueta de color ROJO en actitud inmóvil, los peatones no deben cruzar la intersección; y 
III. Deberán apresurar el cruce de la intersección, si ya lo iniciaron ó detenerse si no lo han hecho, ante 

una silueta humana intermitente en blanco ó verde en posición de caminar. 
 
 

Capítulo II 
De los señalamientos gráficos 

 
 
Artículo 115. Los tipos de señalamientos gráficos verticales son aquellos que se encuentran en lámina o en 
cualquier otro material y se colocan en perfiles o postes, sobre el piso y en las paredes de casas, edificios, 
puentes o lugares similares; pueden ser: 
 

I.  PREVENTIVAS.- Son aquellas que advierten la existencia y naturaleza de un peligro o cambio de 
situación en el camino.  Dichas señales son de forma cuadrada, colocadas verticalmente sobre su 
vértice inferior, su color es amarillo en el fondo, con símbolos, leyendas y ribetes en color negro. 

II.  RESTRICTIVAS.- Son aquellas que tienen por objeto indicar limitaciones o prohibiciones que 
regulan la circulación.  Dichas señales tendrán fondo de color blanco con símbolos, leyendas y 
ribete en colores negro y/o rojo; su forma es cuadrada o rectangular, con excepción de las señales 



de ALTO Y CEDA EL PASO.  La presentación de la primera será en forma octagonal, con fondo de 
color rojo y las leyendas y ribete en color blanco.  La segunda será presentada en forma triangular, 
debiendo colocarse sobre un vértice. Se utilizarán, el color blanco en el fondo, rojo en el ribete y 
negro en la leyenda. 

 Los colores restrictivos en los límites de las aceras inmediatas al arroyo serán, azul para zonas de 
carga y descarga, blanco para zonas de ascenso y descenso de pasajeros, verdes para zonas de 
estacionamiento con límite de tiempo, amarillo para zonas prohibidas de estacionamiento. 

INFORMATIVAS.- Pueden ser: 
a. De servicios turísticos: Tienen por objeto servir de guía para localizar lugares de interés o de 
servicios. Estas señales son preferiblemente de forma rectangular, el color del fondo está en azul 
mate, sus símbolos, leyendas y filetes son en color blanco, a excepción de la señal de SERVICIO 
MÉDICO, que tiene una cruz roja dentro de un recuadro blanco.  
b. De Destino: Tienen como función la identificación de nombres de calles o carreteras. Estas 
señales son preferiblemente de forma rectangular con fondo de color verde y filetes y leyendas 
en blanco, o bien con fondo color blanco con letras y filetes negros.  
c. De Obras: Su función es advertir a los conductores y peatones, que se encuentra en 
reparación la vía pública y en consecuencia deberán extremar precauciones. Preferiblemente, el 
color del fondo es naranja con símbolos, filetes y leyendas en color negro. 

 
Artículo 116. Los señalamientos gráficos horizontales son todas las líneas, símbolos y leyendas marcadas en 
el pavimento para canalizar o dirigir la circulación de vehículos y peatones; así como para delimitar áreas, dividir 
espacios o complementar indicaciones de otras señales.  Pueden ser: 

I. RAYAS LONGITUDINALES DISCONTINUAS: Son aquéllas que delimitan los carriles de circulación 
y guían a los conductores para que permanezcan dentro de los mismos.  Cuando una línea de este 
tipo se utiliza como división de carriles de circulación contraria, indica que en esta área se permite 
rebasar a menos que haya una señal que indique lo contrario; o que esté prohibida esta maniobra 
de acuerdo a lo establecido en el Capítulo de la Circulación. 

II. RAYAS LONGITUDINALES CONTINUAS: Cuando éstas se colocan a la orilla del camino, indican 
el límite de la superficie de rodamiento; estando prohibido circular fuera de éste. Cuando se utilizan 
éstas como división de carriles de circulación contraria, indican una prohibición de rebasar. En caso 
de utilizarse para separar carriles de circulación en el mismo sentido, éstas entonces indican una 
prohibición de cambio de carril. 

III. COMBINACION DE RAYAS CENTRALES LONGITUDINALES CONTINUAS Y DISCONTINUAS: 
Indican lo mismo que las anteriores, pero su aplicación será de acuerdo al carril en que se utilicen. 

IV. RAYAS TRANSVERSALES: Indican el límite de parada de los vehículos, delimitando también la 
zona de peatones. No deben ser cruzadas mientras subsista el motivo de detención del vehículo.  
En los cruceros donde no existan estas rayas, la zona de peatones será el espacio comprendido 
entre el cordón de banqueta y límite de edificios o propiedades; si no existe banqueta la zona 
peatonal se delimitará a un metro con cincuenta centímetros del límite de propiedad. 

V. RAYAS OBLICUAS: Advierten la proximidad de un obstáculo y la existencia de áreas donde se 
prohíbe la circulación de vehículos. Los conductores deberán abstenerse de circular sobre ellas. 

VI. FLECHAS O SIMBOLOS EN EL PAVIMENTO: Se utilizarán para orientar el movimiento o dirección 
que deben seguir los vehículos que circulen sobre el carril donde existan estas señales. 

VII. LINEAS DE ESTACIONAMIENTO.- Delimitan el espacio para estacionarse. 
 
 

Capítulo III 
De las señales sonoras 

 
Artículo 117. El primer tipo de señales sonoras corresponde a las emitidas con silbato por agentes de policía y 
tránsito, patrulleros o auxiliares escolares al dirigir el tránsito. Los toques de silbato indican lo siguiente: 

I. Un toque corto.- ALTO 
II. Dos toques cortos.- SIGA 
III. Un toque largo.- ALTO GENERAL 
IV. Tres o más toques cortos.- ACELERE 

 



Artículo 118. Quienes dirijan el tránsito de vehículos y personas mediante señales sonoras, deberán hacerlo 
desde un lugar fácilmente visible y a base de posiciones y ademanes, combinados con los toques 
reglamentarios de silbato.  Por las noches quienes dirijan el tránsito deberán estar provistos de aditamentos que 
faciliten la visibilidad de su presencia y señales. 
 
Artículo 119. El segundo tipo de señales sonoras corresponde a las emitidas por dispositivos en vehículos de 
emergencia, que pueden ser sirenas o sonidos cortos para llamar atención de precaución a personas y 
conductores. 
 
Artículo 120. El tercer tipo, corresponde a timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para 
anunciar la proximidad o paso de vehículos sobre rieles. 
 
 

Capítulo IV 
De las señales humanas 

 
Artículo 121. Son señales humanas para efecto de la aplicación de éste reglamento, las que realiza con su 
cuerpo, cualquier persona que esté controlando la circulación. 
 
Artículo 122. Las señales de los agentes de policía y tránsito para dirigir la circulación son las siguientes: 

I. SIGA.- Cuando ellos se encuentren dando cualquier perfil hacia la circulación.  Los conductores 
podrán seguir de frente ó dar vuelta a la derecha, siempre y cuando no exista prohibición, ó a la 
izquierda en vía de un solo sentido siempre que esté permitida ó el agente lo señale. 

II. PREVENTIVA.- Cuando ellos se encuentren en posición de siga y levanten un brazo 
horizontalmente, con la mano extendida hacia arriba del lado de donde procede la circulación, o 
ambos brazos si esta se verifica en dos sentidos. Los conductores deberán tomar sus 
precauciones por el cambio de señalización. Los peatones que transiten en la misma dirección 
que los vehículos, deberán abstenerse de iniciar el cruce. Cuando el agente haga el ademán de 
alto con un brazo y de siga con el otro, los conductores a quienes se dirige la primera señal, 
deberán detener la marcha, y a los que se dirige la segunda, deberán continuar en el sentido de 
su circulación ó dar vuelta. 

III. ALTO.- Cuando ellos se encuentren dando al frente o la espalda hacia la circulación. Ante esta 
señal, conductores y peatones deben detenerse y permanecer así hasta que ellos den la señal 
de SIGA. 

IV. ALTO GENERAL.- Cuando ellos levanten ambos brazos en posición vertical. En este caso los 
conductores y peatones deberán detener su marcha de inmediato ya que se indica una situación 
de emergencia o de necesaria protección. 

 
Artículo 123. Las que deben realizar los conductores cuando no funcionan los dispositivos de luces de su 
vehículo o no cuenta con ellos, para anunciar un cambio de movimiento o dirección en la circulación: 

I. ALTO O REDUCCION DE VELOCIDAD.- Sacarán su brazo izquierdo, colocándolo verticalmente 
hacia abajo y con la palma de la mano hacia atrás,  juntando los dedos; 

II. VUELTA A LA DERECHA.- Sacarán su brazo izquierdo y formando un ángulo recto con el 
antebrazo, empuñarán su mano y con el dedo índice apuntarán hacia arriba; 

III. VUELTA A LA IZQUIERDA.- Extenderán horizontalmente su brazo izquierdo, con el puño cerrado y 
el dedo índice apuntando hacia la izquierda; y 

IV. ESTACIONARSE.-  Sacarán su brazo izquierdo extendido hacia abajo, con el puño cerrado y el 
dedo índice apuntando hacia abajo y harán un movimiento oscilatorio de adelante hacia atrás y 
viceversa. 

 
Artículo 124. Queda prohibido hacer señales humanas cuando no se vaya a efectuar el cambio de dirección o 
movimiento indicado. En igual forma, está prohibido que hagan cualquier otra señal que pueda confundir a las 
demás personas en la vía pública, debiendo evitar por lo tanto sacar parte de su cuerpo si no es para hacer las 
señales aquí requeridas. 
 

Capítulo V 



De las señales diversas 
 
Artículo 125. Corresponde al uso de banderolas, mechones, reflejantes, conos y demás dispositivos utilizados 
para: 

I. Indicar la presencia de obras u obstáculos en la vía pública; 
II. Para proteger y/ó señalar carga sobresaliente en los vehículos; y 
III. Las banderolas, reflejantes u otros dispositivos que deben usar los conductores en caso de 

necesidad de estacionarse en lugares donde se dificulte la visibilidad del vehículo. 
 
Artículo 126. Cuando en un punto coincidan diferentes tipos de señalamiento, los conductores y peatones 
deberán atender las siguientes reglas de jerarquía: 

I. Cuando coincidan indicaciones de semáforo y señales de tránsito, prevalecerán las 
primeras sobre las segundas; 

II. Cuando coincidan indicaciones de semáforo y del agente de tránsito o de sus auxiliares, 
prevalecerán las indicaciones de éstos sobre las electrónicas; y 

III. Cuando coincidan señales de tránsito y del agente de tránsito o de sus auxiliares, 
prevalecerán las indicaciones de éstos sobre las señales. 

 
TÍTULO SEPTIMO 

DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
 

Capítulo I 
De la clasificación de los accidentes de tránsito 

 
 

Artículo 127. Los accidentes de tránsito se clasifican en: 
 

I.  ALCANCE.- Ocurre entre dos vehículos que circulan uno delante de otro, en el mismo carril o con la 
misma trayectoria y el de atrás alcanza al de adelante, ya sea que este último vaya en circulación o se 
detenga normal o repentinamente. Cuando al vehículo alcanzado se le haya interpuesto otro vehículo 
en su carril con el cual tenga contacto y dicho contacto provoque que el vehículo alcanzado no pueda 
completar libremente su frenamiento se considerará alcance provocado y la responsabilidad será como 
sigue: 

a) Si el conductor del vehículo que se interpone, incurre en violación al derecho de paso del 
vehículo alcanzado, la responsabilidad del alcance será de quien haya violado el derecho de 
paso. 
b) Si el conductor del vehículo alcanzado no respetó el derecho de paso del vehículo que se le 
interpone, el conductor del vehículo alcanzado será responsable del choque con el vehículo que 
tiene paso preferencial. 

II. CHOQUE DE CRUCERO.- Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación 
que convergen o se cruzan, invadiendo un  (os) vehículo (s) parcial o totalmente el arroyo de circulación 
de otro (s). 
III. CHOQUE DE FRENTE.- Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de arroyos de circulación 
opuestos, los cuales chocan cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el carril, arroyo de 
circulación o trayectoria contraria. 
IV.  CHOQUE LATERAL.- Ocurre entre dos o más vehículos cuyos conductores circulan en carriles o 
con trayectorias paralelas, en el mismo sentido chocando los vehículos entre sí, cuando uno(s) de ellos 
invada (n) parcial o totalmente el carril o trayectoria donde circula (n) el (los) otro (s). 
V.-  SALIDA DE ARROYO DE CIRCULACION.- Ocurre cuando un conductor pierde el control de su 
vehículo y se sale de la calle, avenida o carretera. 
VI.-  CHOQUE CON OBJETO FIJO.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento en cualquier sentido 
choca con algo que se encuentra provisional o permanentemente estático. 
VII.  VOLCADURA.- Ocurre cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y 
superficie de rodamiento originándose giros verticales o transversales. 
VIII.  PROYECCION.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con o pasa sobre alguien o algo 
o lo suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección puede ser de tal forma que lo proyectado 



caiga en el carril o trayectoria de otro vehículo y se origine otro accidente. 
IX.  ATROPELLO.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con una (s) persona (s). La (s) 
persona (s) puede (n) estar estática (s) o en movimiento ya sea caminando, corriendo o montando en 
patines, patinetas, o cualquier juguete similar. 
X.  CAIDA DE PERSONA.- Ocurre cuando una (s) persona (s) cae (n) hacia fuera o dentro de un 
vehículo en movimiento. 
XI.  CHOQUE CON MOVIL DE VEHICULO.- Ocurre cuando alguna parte de un vehículo en movimiento 
o estacionado es abierto; sale, desprende o cae de éste y choca con algo estático o en movimiento. En 
esta clasificación se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se desprenda algo y no forme parte 
del vehículo, también cuando un conductor o pasajero saca alguna parte de su cuerpo y choca con 
alguien o algo. 
XII. CHOQUES DIVERSOS.- En esta clasificación queda cualquier accidente no especificado en los 
puntos anteriores. 

 
Artículo 128. Lo dispuesto en este reglamento respecto a accidentes de tránsito, se establece sin menoscabo 
de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otro tipo que se puedan desprender; y tiene como 
finalidad inmediata garantizar: 

I. Acciones inmediatas para la atención de emergencias para atender personas lesionadas; 
II. Mantener el orden y la paz publica; y 
III. Asegurar el lugar de los hechos cuando se requiera la intervención del Ministerio Público. 

 
 

Capítulo II 
De las acciones inmediatas posteriores a los accidentes de tránsito 

 
 
Artículo 129. Toda persona implicada en accidente en la vía pública, deberá proceder en la forma siguiente: 
 

I. Notificar a las autoridades competentes para tomar conocimiento de los hechos y permanecer en el 
lugar del accidente hasta su arribo; 

II. Procurar el auxilio a personas lesionadas en el accidente; en tanto no se disponga del auxilio 
médico, no se deberán remover o desplazar a los lesionados, a menos que ésta sea la única forma 
de proporcionarle auxilio, para evitar que se agrave su estado de salud; 

III. Tomar medidas inmediatas necesarias a su alcance para evitar que ocurra otro accidente; y 
IV. Cooperar con la autoridad que intervenga, para retirar los vehículos accidentados que obstruyan la 

vía pública y proporcionar los informes sobre los accidentes. 
 
Artículo 130. Cuando resulten únicamente daños a vehículos de propiedad privada y los implicados lleguen a 
un acuerdo de voluntades en cuanto a la reparación de los daños, será suficiente levantar el acta de convenio 
celebrado ante el Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ó el funcionario que éste determine; de 
no lograr dicho acuerdo, se turnará el caso al Juez Cívico Municipal.  Cuando resulten daños a bienes públicos, 
o a propiedad privada se turnará de inmediato al Juez Cívico Municipal,  para que el a su vez puedan comunicar 
los hechos a las dependencias, cuyos bienes hayan sido afectados para que lleguen a un convenio de 
reparación de los daños. 
 
Artículo 131. El responsable del vehículo en el momento del accidente, que con previa autorización remueva su 
vehículo del lugar de los hechos, deberá disponer lo necesario para retirar inmediatamente de la vía pública los 
residuos, combustibles o cualquier otro material que se hubiera esparcido, siendo sancionable si no lo hiciere. 
 
Artículo 132. Cuando los hechos generados por un accidente de tránsito puedan ser constitutivos de delito que 
se persiga de oficio como personas lesionadas o fallecidas,  la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, con el parte de accidente, pondrá al o a los presuntos responsables y los vehículos a disposición de 
la Fiscalía Correspondiente. 
 
Artículo 133. Los conductores de otros vehículos y los peatones que pasen por el lugar del accidente deberán 
continuar su marcha, a menos que las autoridades competentes soliciten su colaboración, o que ante la 



ausencia de éstas sea necesaria su participación para auxiliar a los lesionados o personas involucradas en los 
hechos. 

 
Artículo 134. Los conductores y los peatones que pasen por el lugar de un accidente sin estar implicados en el 
mismo, deberán continuar su marcha de manera que no entorpezcan las acciones de auxilio, a menos que las 
autoridades competentes soliciten su colaboración. 
 
Artículo 135. La  intervención en casos de accidentes será por parte de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, con el apoyo de autoridades auxiliares cuando se requiera. El agente de tránsito que atienda 
un accidente deberá cumplir con lo siguiente: 

I.- Tomar las medidas necesarias y solicitar apoyo de la  propia Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, a fin de evitar un nuevo accidente y agilizar la circulación; 

II.-  En caso de muertos, dar aviso inmediato al Agente del Ministerio Público que corresponda o al 
Síndico del Ayuntamiento y esperar su intervención; 

III.-  En caso de lesionados, solicitará o prestará auxilio inmediato según las circunstancias y 
consignará el caso al Agente del  Ministerio Público que corresponda; 

IV.-  Abordará al conductor o conductores haciendo lo siguiente: 
 A).- Saludará cortésmente, proporcionando su nombre y número de agente; 
 B).-Les preguntará si hay testigos presentes; 
 C).- Solicitará documentos e información que necesite; y 
 D).- Entregará a los conductores o testigos una hoja de reporte de accidentes para que sea 

llenada por éstos. 
V.-  Evitará en lo posible la fuga de conductores; 
VI.-  Realizará las investigaciones necesarias con celeridad; 
VII.-  Hará que los conductores despejen el área de residuos dejados por el accidente. Cuando esto no 

sea posible deberá solicitar que lo haga la Dependencia encargada del servicio  de Limpia, 
Bomberos, grúas de servicio o el mismo propietario del vehículo; 

VIII.-  Procurará el apoyo de las autoridades competente para obtener el dictamen médico de los 
conductores participantes, en los casos siguientes: 

 A).- Cuando haya lesionados o muertos; 
 B).- Cuando detecte que alguno de los conductores tiene aliento alcohólico, se encuentre en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o estupefacientes; 
 C).- Cuando considere que alguno de los conductores no se encuentre en pleno uso de sus 

facultades físicas o mentales; 
 D).- Cuando así lo requiera una o ambas partes por escrito en su reporte de accidente; y 
 E).- Cuando exista duda sobre las causas del accidente. 
IX.-  Detendrá vehículos y/ó conductores cuando proceda, poniéndolos a disposición de quien 

corresponda; y 
X.-  Elaborará el acta y el croquis que deberán contener lo siguiente: 
 A).- Nombre completo, edad, domicilio, teléfono, dictámenes médicos y todo lo demás que se 

requiera para identificar o localizar a los propietarios de los vehículos, conductores, personas 
muertas, lesionados y testigos; 

 B).- Marca, modelo, color, placas, y todo lo demás que se requiera para identificar y localizar los 
vehículos participantes; 

 C).- Las investigaciones realizadas y las causas del accidente; 
 D).- La posición de los vehículos o peatones y los objetos dañados; antes, durante y después del 

accidente; 
 E).- Las huellas o residuos dejadas sobre el pavimento o superficie de rodamiento; 
 F).- Los nombres y orientación de las calles; 
 G).- Una vez terminados el acta y el croquis deberán ser supervisados por sus superiores y 

remitidos o consignados según corresponda; y 
 H).- Firma del agente de tránsito, así como, de los conductores que intervinieron en el accidente 

si se encuentran en posibilidad física de hacerlo. 
 
Artículo 136. Solamente el agente de tránsito asignado para la atención de un accidente puede disponer la 
movilización de los vehículos participantes en el mismo; excepto cuando el no hacerlo por otra persona, pudiese 



provocar otro accidente. Cuando un ajustador de seguros o cualquier otra persona mueva o haga mover los 
vehículos, se considerará presunto responsable a su asegurado o representado, salvo prueba en contrario. 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROGRAMAS DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL 

 
Capítulo I 

De los Programas de educación vial 
 
Artículo 137. Las autoridades competentes llevarán a cabo en forma permanente campañas, programas y 
cursos de seguridad y educación vial, destinados a dar a conocer a la ciudadanía los lineamientos básicos 
necesarios en la materia, con el objeto de fomentar el respeto y la convivencia armoniosa de los usuarios de la 
vía pública, fomentar el uso del transporte público, promover el uso racional del automóvil particular, disminuir el 
número de accidentes de tránsito, mejorar la circulación de los vehículos y en general, crear las condiciones 
necesarias para lograr el bienestar de los ciudadanos. 
 
Artículo 138. Los programas de educación vial que se impartan institucionalmente deberán referirse cuando 
menos a los siguientes temas: 
 

I. Vialidad; 
II. Normas básicas para el peatón; 
III. Normas básicas para el conductor; 
IV. Prevención de accidentes de tránsito; 
V. Señalización o dispositivo para el control de tránsito; 
VI. Conocimientos básicos de este Reglamento; 
VII. Primeros auxilios; 
VIII. Educación ambiental en relación con el tránsito y mantenimiento de vehículos; y 
IX. Nociones de mecánica automotriz. 

 
Artículo 139. La Autoridad celebrará los convenios necesarios para promover y difundir los programas de 
educación vial y las disposiciones esenciales de los reglamentos relativos y se coordinara con otras instancias 
públicas, a fin de diseñar e instrumentar programas y campañas permanentes de seguridad y educación vial, 
encaminados a crear conciencia y hábitos de respeto a los ordenamientos jurídicos en materia de tránsito y 
vialidad, orientados especialmente a los siguientes grupos de población: 
 

I. A los alumnos de educación preescolar, básica y media, en escuelas públicas y privadas; 
II. A quienes pretendan obtener licencias o permisos de conducir; 
III. A los conductores de vehículos oficiales; 
IV. A los conductores de vehículos de uso particular; 
V. A los conductores de vehículos del servicio público de transporte de pasajeros y de carga; y 
VI. Particularmente sobre actualizaciones, a los agentes de policía y tránsito y autoridades 

auxiliares. 
 
Artículo 140. Los concesionarios y permisionarios estarán obligados a capacitar en materia de vialidad al 
personal que se desempeñe como conductores de los vehículos que tengan bajo su responsabilidad, en la 
forma y periodicidad que establezca la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
Artículo 141. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, establecerá con los directores de 
escuelas y sociedades de padres de familia, grupos promotores voluntarios de protección escolar que 
coadyuven en las actividades de educación vial y señalización auxiliar, para proteger el paso de los escolares, 
efectuando las señales oficiales que deben respetar los conductores de vehículos en zonas escolares. Deberán 
contar con capacitación vial, así como utilizar los chalecos identificadores correspondientes. 
 
 

Capítulo II 



De las escuelas de manejo 
 
 
Artículo 142. Las escuelas de manejo son instituciones privadas, legalmente constituidas con el objeto de 
proporcionar al público la capacitación necesaria en la conducción de vehículos automotores. 
Para que una escuela de manejo pueda operar en el municipio, se requiere independientemente de los 
permisos de otras instancias o autoridades que correspondan, la autorización de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, atendiendo así mismo a las disposiciones que sobre el tema emita ésta Secretaría. 
 
Artículo 143. Por lo que se refiere al aspecto vial, para que se otorgue la autorización a una escuela de manejo 
se requerirá que el solicitante cumpla con los siguientes requisitos: 
 

I. Nombre y dirección del solicitante; 
II. Lugar donde se pretende establecer la escuela; 
III. Tener vehículo(s) destinado(s) a la enseñanza con los dispositivos de seguridad 

necesarios, para evitar accidentes provocados por falta de conocimiento o práctica de los 
aprendices; 

IV. Asegurar los vehículos destinados a la enseñanza, con pólizas que garanticen la cobertura 
amplia o total; 

V. Que las personas responsables de impartir la enseñanza de manejo, además de tener 
licencias vigentes de chofer, aprueben los exámenes que determine la Secretaría; 

VI. Sujetarse a los horarios, zonas y demás condiciones de carácter técnico que determine la 
dirección; y 

VII. Los demás que exijan otros documentos aplicables. 
 
Artículo 144. Las escuelas de manejo que cuenten con la autorización vigente, deberán presentar 
bimestralmente a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, una relación completa de nombres y 
domicilios de las personas que reciban instrucción de manejo. 
La preparación que reciban los alumnos en esta escuela deberá ser teórica y práctica. La escuela deberá incluir 
en su plan de estudios y en su dinámica escolar el aprendizaje y la comprensión del presente reglamento y 
otras disposiciones aplicables; al final del curso, tienen que aplicar un examen escrito. La escala aprobatoria 
será de seis a diez, con tres oportunidades de presentar el examen escrito para el caso de quien lo haya 
reprobado; si alguien lo reprueba por tercera vez, deberá tomar nuevamente el curso de manejo. La Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, vigilará que las disposiciones previstas se cumplan cabalmente. 
 
Artículo 145. Las escuelas proporcionarán al alumno que termine su instrucción y resulte aprobado una 
constancia, la cual le servirá para que se le expida la licencia de manejo correspondiente. 
No obstante lo anterior, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal podrá aplicar al solicitante los 
exámenes teóricos y prácticos que considere necesarios para expedirle la licencia de manejo que haya 
solicitado. 

 
 

TÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 146. El Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información, dispondrá bajo el control de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de un sistema de información que contenga datos con 
relación a: 

I. Parque vehicular en el municipio; 
II. Vehículos, conductores, rutas y paradas del servicio público de transporte; 
III. Vialidades en el municipio, así como su clasificación y sentidos de circulación; 



IV. Estadísticas de infracciones y accidentabilidad, especificando respecto a ellos, fecha, hora, lugar, 
personas y vehículos que intervinieron, presunta responsabilidad, datos de documentos y placas 
relacionados a las personas y vehículos involucrados; y 

V. Quejas y recursos de revisión presentados contra actos de agentes de policía y tránsito. 
 
Artículo 147. La información a que se refiere el artículo anterior, será clasificada y se podrá tener acceso a ella, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 148. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, recabará y utilizará los datos disponibles 
en el sistema de información de tránsito y vialidad, para: 

I. Diseñar e implementar planes técnico y operativos en materia de tránsito y vialidad; 
II. Proporcionar información a autoridades y público en general para optimizar el uso de la vía pública; 
III. Diseñar planes preventivos para evitar infracciones y accidentes de tránsito y vialidad; y 
IV. Determinar la reincidencia u multireincidencia de infractores a éste reglamento, para la aplicación 

de sanciones, según el capítulo correspondiente. 
 
Artículo 149. Por ser de interés público, deberá garantizarse la continuidad en la disposición de la información, 
para lo cual deberá preverse por parte de la Secretaría del Ayuntamiento lo necesario para levantar las actas 
correspondientes de entrega y recepción de los datos del sistema de información de tránsito y vialidad, cuando 
haya cambio de mandos que tengan a su cargo la base de datos. 
 
Se deberá cotejar la congruencia de la continuidad de los datos, tomando como referencia al menos el acta de 
entrega-recepción anterior a la que se esté formulando; con excepción de la primera que se realice a partir de la 
operación del sistema de información de tránsito y vialidad. 
 
Artículo 150. Para efecto de la determinación de sanciones por infracciones a este reglamento, en razón de la 
reincidencia de infractores, se considerará sólo las faltas registradas en los tres años anteriores de la fecha en 
que se cometió la infracción que se pretende sancionar. 
 
Artículo 151. El resguardo de documentación e información procesada o no, deberá mantenerse al menos por 
diez años.  Después de éste período, podrá disponerse la destrucción de documentos levantando el acta 
administrativa correspondiente por parte de la Secretaría del Ayuntamiento.  Está prohibido destruir la 
información que deberá mantenerse al menos en medios electrónicos, magnéticos o de cualquier otro tipo que 
permita su consulta. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

 
Capítulo I 

De las medidas de seguridad 
 
Artículo 152. Las medidas de seguridad son los recursos de que dispone el agente de tránsito y sus auxiliares 
para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en este reglamento, pudiendo ser: 

I. Detención de vehículos; 
II. Detención de personas; y 
III. Uso de la fuerza pública. 

 
Artículo 153. El objeto de las medidas de seguridad es: 

I. Proteger la integridad de las personas y sus bienes; 
II. Evitar que circule un vehículo que no cumple las disposiciones que para tal efecto establece este 

reglamento; 
III. Mantener las cosas como se encuentren en un lugar determinado, en los casos en que deba 

conocer de hechos que hayan sucedido en ese lugar, el Ministerio Público u otra autoridad; y 
IV. Asegurar a una persona que por un hecho cometido, deba ser puesta a disposición de otra 

autoridad. 



 
Artículo 154. Se faculta a los agentes de policía y tránsito y oficiales de policía, al uso de la fuerza pública para 
el cumplimiento de su función en la materia de éste Reglamento.  Se considera la fuerza pública, como la 
acción física o material ejercida en la medida estrictamente necesaria para actuar coercitivamente con una 
persona que ha incurrido en una infracción a éste Reglamento. En todos los casos que se use la fuerza pública, 
deberá levantarse un acta en que se asienten las circunstancias, motivación y fundamentos con que actuó el 
agente de tránsito ó los oficiales de policía. 
 
Artículo 155. En cualquier acto en que la autoridad ejecute una medida de seguridad o aplique el uso de la 
fuerza pública, deberá hacerlo respetando los Derechos Humanos y el principio de legalidad. 
 
 

Capítulo II 
De la detención de vehículos 

 
Artículo 156. Únicamente en caso de flagrante infracción a las disposiciones de este reglamento, los agentes 
de policía y tránsito podrán detener la marcha de un vehículo y exigir a su conductor la exhibición de su licencia 
y/ó permiso para conducir vehículos y la tarjeta de identificación personal para operadores de transporte 
público, expedida por la autoridad correspondiente, así como de la tarjeta o el permiso provisional que ampare 
la circulación de la unidad. Por lo tanto, la sola revisión de documentos -sin que medie una infracción- no será 
motivo para detener el tránsito de un vehículo. 
 
Artículo 157. Los agentes de policía y tránsito impedirán la circulación de un vehiculo y ponerlo a disposición 
de la autoridad competente en los casos siguientes: 

I. Cuando el conductor se encuentre en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos u otras substancias semejantes; 

II. Cuando le falten al vehículo las dos placas o estas no hubieran sido canjeadas en el termino legal; 
III. Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la calcomanía o con la tarjeta 

de circulación; 
IV. Cuando el conductor no exhiba la licencia de conducción vigente y no vaya acompañado de otra 

persona con licencia que pueda tomar el control del vehículo; y 
V. Cuando el conductor circule a alta velocidad, de tal forma que ese solo hecho pueda ser causa de 

accidente. 

La falta de una placa, de la tarjeta de circulación, de la calcomanía, de la revista mecánica correspondiente, o 
que el conductor exhiba su licencia vencida o falta de resellos, no será motivo de detención del vehiculo y 
únicamente se levantara la infracción respectiva. 

Artículo 158. Los agentes de policía y tránsito están facultados en casos de una infracción, aplicar las 
disposiciones que dicte este reglamento, para recoger placas, licencias o tarjetas de circulación, a fin de 
garantizar la sanción administrativa correspondiente. 
 
Los infractores podrán ampararse de los documentos recogidos por los agentes de policía y tránsito, sin que 
sea motivo de una nueva infracción por falta de documentos, presentando la boleta de infracción 
correspondiente, por un término de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil del día en que 
se cometió la infracción. 
 
Artículo 159. Las autoridades de transito podrán recoger cualquier vehiculo de la vía publica, cuando este se 
encuentre indebidamente estacionado y no este presente el conductor, o bien este no quiera o no pueda 
remover el vehiculo. 

En caso de que este presente el conductor y remueva su vehículo del lugar prohibido, solo se levantara acta de 
infracción, si procede. 



Capítulo III 
De las sanciones 

 
Artículo 160. A las personas que incurran en una acción u omisión incumpliendo lo dispuesto por este 
reglamento, serán sancionadas invariablemente, sin menoscabo de las responsabilidades civiles, penales o de 
cualquier otro tipo que se desprendan de la conducta y de conformidad con las disposiciones previstas en el 
Título Cuarto de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios. 
 
Artículo 161. Las sanciones que pueden ser aplicadas por infracciones a las disposiciones de éste reglamento 
son: 

I. Amonestación, que consiste en llamar la atención a los infractores haciéndole notar lo incorrecto de 
su conducta, conminándolo a conducirse conforme al reglamento; 

II. Apercibimiento, que consiste en advertir al infractor que de volver a incurrir en otra infracción a éste 
reglamento, le será aplicada alguna de las sanciones que se mencionan en los siguientes incisos; 

III. Multa, que consiste en el pago de una cantidad de dinero; 
IV. Suspensión de derecho a conducir vehículos, que consiste en la determinación de un período, que 

no podrá ser mayor de seis meses continuos, en el que el infractor no podrá conducir los tipos de 
vehículos determinados en la sanción, en el municipio de Tolimán; 

V. Servicio comunitario, que consiste en una labor al servicio de la comunidad sin pago pecuniario; y 
VI. Arresto. 

 
Artículo 162. No se aplicarán las sanciones que establece este reglamento por su infracción, sin menoscabo de 
hacer efectiva la reparación del daño en su caso,  cuando los responsables sean: 
 

I. Menores de 12 años de edad; 
II. Las personas adultas mayores, cuando se advierta una disminución notoria en su condición o 

habilidades físicas o de concentración intelectual; y 
III. Las personas que presenten alguna enfermedad o padecimiento intelectual que les limite su 

capacidad de comprensión de sus actos y sus consecuencias. 
 
Artículo 163. A las personas de 12 años de edad o mayores, pero menores de 16 años, sólo se les podrá 
amonestar conminándoles a conducirse acorde a las disposiciones de éste Reglamento.  No obstante, se 
sancionará al responsable del vehículo utilizado por el menor. 
 
Artículo 164. Está prohibido disculpar la aplicación de sanciones.  Se podrá no obstante, conmutar la sanción 
en los siguientes casos: 

I. Cuando el infractor se encuentre imposibilitado en razón de su condición física ó intelectual en su 
persona para cumplir la sanción; y 

II. Cuando la condición económica de la persona no le permita realizar el pago de una multa que le 
haya sido determinada; sin embargo, en éste caso no se podrá conmutar por amonestación o 
apercibimiento. 

 
Artículo 165. Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la gravedad de la infracción y a la reincidencia del 
infractor.  Para tal efecto, se tomará como referencia en Tabulador de Sanciones de este mismo reglamento. 
 
Artículo 166. Se determinará la gravedad de las infracciones con base en lo siguiente: 

I. Son falta LEVES, aquellas que falten al orden sin poner en el caso particular, en peligro la 
integridad de las personas o sus bienes particulares, o bienes públicos. Se calificará con la base de 
multa que establece el Tabulador de Sanciones; 

II. Son faltas GRAVES, aquellas que pongan en peligro a las personas ó dañen sus bienes.  Se 
calificará su sanción aumentando hasta una mitad la base establecida en el Tabulador de 
Sanciones; y 

III. Son faltas MUY GRAVES, aquellas que pongan en peligro la integridad de las personas,  que 
representen una agresión en contra del agente de tránsito o sus auxiliares, o que pretenda evadir la 
acción de la autoridad.  Se sancionará hasta el doble de la base establecida en el Tabulador de 
Sanciones. 



 
Artículo 167. Para efectos de la aplicación de éste reglamento, se considera al infractor: 

I.  REINCIDENTE, cuando acumule en un período de un año, hasta tres infracciones a las 
disposiciones de éste reglamento; y 

II. MULTIREINCIDENTE, cuando acumule en un período de un año, más de tres infracciones 
a las disposiciones de éste reglamento. 

 
El período de un año a que se refiere este artículo se contabilizará retrospectivamente a partir de la última 
infracción. 
 
Artículo 168. La prescripción de las sanciones será en tres años. 
 
 

Sección I 
De la amonestación 

 
Artículo 169. La amonestación podrá ser aplicada por el mismo agente de tránsito sólo inmediatamente 
después de cometerse la falta y en el lugar en que se cometió, siempre y cuando se presenten las siguientes 
circunstancias: 

I. Que no existan como resultado de la infracción, personas lesionadas, muertes o daños a bienes, ya 
sean públicos o privados; 

II. Que no sea reincidente el infractor; 
III. Que la infracción no se catalogue como grave o muy grave; 
IV. Que el infractor reconozca su responsabilidad respecto a la infracción que se le atribuya; 
V. Que no esté vinculada la infracción que se trate, con otros actos considerados como delitos; y 
VI. Que no se haya formulado ya la boleta de infracción con una determinación diferente a la de 

amonestación. 
 
Artículo 170. El agente de tránsito no está obligado a determinar la amonestación en el lugar de la infracción, 
como se le faculta en el artículo anterior. 
No obstante, el infractor tiene derecho y la autoridad a respetárselo, para solicitar dentro de los tres días 
siguientes al día en que se cometió la infracción, y que se resuelva a su favor, la amonestación como sanción, 
lo cual será resuelto por el Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, o la persona en quien delegue 
esta facultad. 
 
Artículo 171. En cualquier caso en que se determine la sanción de amonestación, deberá asentarse por escrito 
en el que consten los requisitos mencionados para su otorgamiento. 
 
 

Sección II 
Del apercibimiento 

 
Artículo 172. Se podrá sancionar con apercibimiento a los infractores de las disposiciones de éste reglamento, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que no existan como resultado de la infracción, personas lesionadas, muertes o daños a bienes, ya 
sean públicos o privados; 

II. Que no sea multireincidente el infractor, o que en su calidad de infractor reincidente, hasta cometido 
sus últimas dos infracciones dentro de los últimos seis meses anteriores; 

III. Que la infracción no se catalogue como grave o muy grave; 
IV. Que el infractor reconozca su responsabilidad respecto a la infracción que se le atribuya; 
V. Que no esté vinculada la infracción que se trate, con otros actos considerados como delitos; y 
VI. Que no se haya formulado ya la boleta de infracción con una determinación diferente a la de 

amonestación. 
 

Artículo 173. El apercibimiento sólo podrá determinarse y aplicarse por el Secretaría de Seguridad Publica y 
Tránsito Municipal o la persona en quien delegue esta facultad. 



 
 

Sección III 
De la multa 

 
Artículo 174. La multa será determinada con base en el tabulador contenido en éste mismo reglamento.  El día 
multa se determinará por la unidad de medida y actualización vigente el valor expresado en pesos se utilizara 
de manera individual o por múltiplos de esta, para determinar sanciones y multas administrativas conceptos de 
pago y montos de referencia. Es competencia exclusiva de la Dependencia encargada de las Finanzas Publicas 
Municipales, el cobro de las infracciones al presente ordenamiento. 
 
 
Artículo 175. La multa deberá pagarse en una sola exhibición y en efectivo, salvo que la Dependencia 
encargada de las Finanzas Publicas Municipales disponga de otros medios alternativos. 
 
Artículo 176. En los casos de infractores reincidentes, la multa podrá aumentarse hasta una mitad de la 
sanción determinada como base en el Tabulador de Sanciones de este reglamento.  En el caso de infractores 
multireincidentes podrá aumentarse hasta el doble. 
 
Artículo 177. La multa deberá pagarse dentro de los tres meses siguientes al día en que se incurrió en la 
infracción. Lo anterior, independientemente de los recargos que puedan proceder según disponga Tesorería 
Municipal. 
 
Artículo 178. Cuando la multa se pague dentro de los cinco días siguientes al día en que se realizó la 
infracción, se realizará, sin necesidad de que lo solicite el infractor, un descuento del 50%. 
 
 

Sección IV 
De la suspensión de derecho a conducir vehículos 

 
 
Artículo 179. Esta sanción podrá determinarse a los conductores de vehículos, cuando su conducción haya 
dado motivo a una infracción a las disposiciones de éste reglamento que haya puesto en peligro la vida de las 
personas o que haya provocado la muerte de un peatón. 
 
 
Artículo 180. La determinación de la sanción de suspensión del derecho a conducir vehículos, es facultad 
exclusiva del Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  En la determinación se especificará qué 
tipo de vehículos son los prohibidos para ser conducidos por el infractor. 
 
 

Sección V 
Del servicio comunitario 

 
 
Artículo 181. Esta sanción podrá ser determinada sólo en el caso de infracciones leves; se podrá determinar 
hasta por un período de cien horas, que puede ser subdividido en períodos menores, pero que deberán 
cumplimentarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de al determinación de la sanción. 
 
 
Artículo 182. La sanción de servicio comunitario puede ser determinada por la autoridad, pero el infractor tiene 
el derecho de solicitar y que se determine, la conmutación por la multa correspondiente. 
 
 
Artículo 183. El servicio comunitario podrá ser a favor del municipio con labores relacionadas a las 
disposiciones de este reglamento, o bien a favor de instituciones públicas o privadas de beneficencia pública.  



Las actividades con que se pretenda cubrir el servicio comunitario, podrán ser sugeridas por el mismo infractor 
ó por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, pero en cualquier caso, deberán ser autorizadas 
por ésta dependencia municipal. 
 
 
Artículo 184. La determinación de actividades con que se cubrirá el servicio comunitario, deberán realizarse 
bajo las siguientes condiciones: 

I. Deberán proporcionarse condiciones higiénicas y de protección, según se requieran, evitando poner 
en riesgo la integridad del infractor; 

II. Deberán ser actividades que no atenten contra la dignidad del infractor; 
III. Las actividades que correspondan a la prestación del servicio comunitario, no deberán ser 

sustitutivas de las que deban realizar otras personas que ordinariamente las tienen asignadas; no 
se entenderá la situación antes descrita, cuando la actividad sea en apoyo, es decir, cuando no 
implique una inactividad del responsable ordinario de la actividad; 

IV. No deberán realizarse actividades como parte del servicio comunitario, en jornadas de más de ocho 
horas; ni más de una jornada por día; y 

V. Se procurará que el lugar y los horarios para la prestación del servicio comunitario, sean accesibles 
para el infractor sancionado. 

 
 
Artículo 185. Al término del cumplimiento del servicio comunitario, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, deberá proporcionar la constancia respectiva al infractor que cumplió su sanción. 
 
Artículo 186. El incumplimiento en tiempo y forma del servicio comunitario será causa para sustituir su 
cumplimiento con el pago de una multa. 
 
 

Sección VI 
Del arresto 

 
Artículo 187. El arresto se cumplirá con la privación de la libertad del infractor, en el lugar correspondiente a los 
separos preventivos de que dispone la policía municipal. Nunca deberá compurgarse ésta sanción en lugares 
asignados para el aseguramiento o reclusión de personas a disposición del Ministerio Público, de tribunales en 
calidad de procesados o del Ejecutivo en calidad de sentenciados. 
 
Artículo 188. El arresto será hasta por 36 horas.  La sanción será compurgada en un solo período. 
 
Artículo 189. El procedimiento de ingreso y estancia en el área asignada para compurgar el arresto, en cuanto 
a orden y seguridad, se realizará conforme a las disposiciones generales establecidas por la policía municipal 
para tal efecto. 
 
Artículo 190. El ingreso del infractor y la compurgación del arresto, se realizará en libros por separado respecto 
a las detenciones realizadas por la policía como infracciones al Reglamento de Policía y Gobierno Municipal. En 
todo caso, se registrará como apoyo a otras autoridades en los libros destinados exclusivamente para tal efecto. 
 
Artículo 191. La sanción de arresto sólo se podrá fijar cuando el infractor no cumpla dentro de los términos que 
establece este reglamento, con el pago de la multa que se le haya fijado con motivo de la infracción; en todo 
caso, la aplicación del arresto dejará sin efecto posterior la exigencia del pago de la multa impuesta por el acto 
que motivó la infracción. 
 
Artículo 192. Es facultad exclusiva del Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, determinar la 
sanción de arresto. Para cumplimentarlo dispondrá del apoyo de la policía preventiva municipal, 
proporcionándole los datos necesarios para ello. 
 
Artículo 193. Antes de ordenar un arresto, se deberá emitir un aviso al infractor en el domicilio que haya 
proporcionado, recordándole su obligación de cumplir con la sanción impuesta y que en caso contrario, se 



ejecutará el arresto, el cual podrá cumplimentarse a partir de los cinco días siguientes a la notificación de aviso. 
 
Artículo 194. Cuando se cumplimente una orden de arresto en los términos de éste reglamento, se podrá 
conmutar el mismo mediante el pago de una multa equivalente al doble de la que determine el Tabulador de 
Sanciones para la infracción original. 

 
 

Sección VII 
Del tabulador de sanciones 

 
Artículo 195. Por cada situación hipotética en la que incurra el presunto infractor, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

Art. Frac. Infracción Multa 

17 I 
Altera, destruir, derribar, cubrir, cambiar de posición o lugar las señales o dispositivos para el 
control de tránsito y vialidad. 4 a 10 

17 II Apartar lugares de estacionamiento o poner objetos que obstaculicen el mismo. 2 a 4 

17 III 
Colocar señales o dispositivos de tránsito sin la autorización de la Secretaría  de Seguridad 
Publica y Tránsito Municipal. 2 a 4  

17 IV 
Colocar anuncios que puedan confundirse con señales de tránsito y vialidad u obstaculizar la 
visibilidad de los mismos. 4 a 10 

17 V 
Colocar luces o anuncios luminosos de tal intensidad que puedan deslumbrar o distraer a los 
conductores de vehículos. 4 a 10 

17 VI 

Tirar basura, escombro, aguas sucias, lanzar botellas, vidrios, clavos, cigarros o colillas de 
éstos, latas o cualquier material o sustancia que pueda ensuciar o causar daños a las vías 
públicas u obstaculizar el tránsito de peatones y vehículos. 4 a 10 

17 VII 
Abrir zanjas o efectuar trabajos en la vía pública sin la autorización de la autoridad 
competente. 10a14 

17 VIII 
Reparar, desmantelar, almacenar o dar mantenimiento a vehículos, salvo en caso de una 
emergencia 6 a 10 

17 IX 
Efectuar cualquier actividad o maniobra que haga expedir materia que reduzca o dificulte la 
visibilidad de los usuarios de la vía pública para efecto de transitar. 10 a14 

17 X Acompañarse de semovientes sueltos 2 a 4 

17 XI 
Instalar objetos que crucen parcial o totalmente el arroyo de circulación a una altura menor 
de cuatro metros con sesenta centímetros (4.60 m.) 6 a 10 

17 XII Ofrecer vehículos a la venta en las vías públicas, sin el permiso de la Autoridad 4 a 10 

17 XIII Efectuar perifoneo con volumen alto. 4 a 10 

17 XIV Abastecer de gas butano a vehículos en la vía pública 10 a 14 

17 XV Hacer uso indebido del claxon. 2 a 4 

17 XVI 
Jugar en las calles y en las banquetas, así como transitar sobre éstas últimas en bicicletas, 
patines, triciclos, patinetas o vehículos motorizados. 4 a 10 

17 XVII Efectuar competencias o acrobacias con cualquier tipo de vehículos automotores. 10 a 14 

17 XVIII Reducir la capacidad vial mediante el estacionamiento inadecuado de vehículos 4 a 10 

19   Utilizar la vía pública sin permiso escrito de la Autoridad Municipal cuando sea requerido 4 a 10 

20   
No instalar dispositivos auxiliares para el control del tránsito en el lugar de la obra, así como 
en su zona de influencia, por quienes ejecuten obras en las vías públicas. 10 a 14 

21   

No disponer de permiso o seguir las indicaciones correspondientes para el uso y obstrucción 
de la vía pública, la realización en la misma de caravanas, manifestaciones, peregrinaciones 
o cualquier otro tipo de concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, 
comercial, recreativo o social. 4 a 10 

23   No estar el vehículo provisto de frenos conforme a lo dispuesto en el Reglamento. 10 a 14 

24, 
25   

Transportar personas en forma diversa a la permitida en éste Reglamento de acuerdo al 
vehículo. 10 a 14 



25 I,b No usar cinturón de seguridad. 10 a 14 

25 I,c 
Transportar o poseer cualquier tipo de bebida alcohólica en las áreas de transportación de 
personas. 6 a 10 

25 V,b Transportar en bicicletas o triciclos o triciclos o similares recipientes de vidrio. 10 a 14 

25 VI,b No usar casco de protección quienes se transporten en motocicletas, trimotos o cuatrimotos. 10 a 14 

25 VI,c 
Llevar carga que dificulte la visibilidad para el conductor o de motocicletas, trimotos o 
cuatrimotos, o que pueda desequilibrar el vehículo. 10 a 14 

25 VI,d Transportar en motocicletas, trimotos o cuatrimotos recipientes de vidrio. 10 a 14 

26   
Circular vehículos en la oscuridad sin disponer de faros apropiados en buen estado para 
alumbrar el camino, acorde a las disposiciones de éste Reglamento. 10 a 15 

27   

No encender las luces de circulación, las auxiliares y las especiales requeridas de éstos a la 
puesta del sol o cuando circunstancias les obstruyan o limiten la visibilidad con motivos de la 
oscuridad. 8 a 15 

28   
Circular vehículos automotores en la vía pública sin luces para la señalización dispuesta 
conforme a éste Reglamento. 10 a 15 

28   

Instalar o usar en vehículos particulares faros de luz blanca o de cualquier otro color en a 
parte trasera del vehículo, que al prenderse pueda deslumbrar a conductores que le siguen 
en circulación. 4 a 10 

29   
No contar los vehículos de tracción animal con reflejantes según lo dispuesto en éste 
Reglamento. 2 a 4 

30   
No contar los vehículos automotores de emergencia, vigilancia, mantenimiento y auxilio vial 
con luces de su uso exclusivo conforme a éste Reglamento. 4 a 10 

30   
Usar en vehículos de uso particular luces de uso exclusivo para policía y tránsito, bomberos o 
ambulancias. 10 a 14 

30   

Usar en vehículos de uso particular luces de uso exclusivo para Protección Civil, rescate, 
mantenimiento y auxilio vial o de vigilancia, sin permiso de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. 10 a 14 

31   

Circular vehículos de transporte escolar sin estar pintados en su exterior predominantemente 
de color amarillo o sin estar provistos de faros y funcionando conforme a lo dispuesto en éste 
Reglamento. 2 a 4 

32  

Circular en vehículos con cortes de pintura exterior o similar a los de transporte público de 
pasajeros, vehículos de emergencia, protección civil, patrullas o de los destinados a la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 4 a 10 

33   
Circular vehículos de transporte de carga sin estar equipados o con los accesorios que 
dispone éste Reglamento. 6 a 10 

33 II Circular vehículos de transporte de carga sin asegurar la fijación de la carga en el área. 10 a 14 

33 III 

Circular vehículos de transporte de carga sin cubrir conforme al Reglamento de carga que 
por su naturaleza que pueda dispersarse por el viento, que generen mal olor o que sea 
repugnante a la vista. 6 a 10 

33 IV 

Circular vehículos de transporte de carga, sobresaliendo ésta a las dimensiones del vehículo 
hacia los costados más allá de los límites de la plataforma o caja o con mayor altura de la 
permitida; o no señalizar conforme al Reglamento cuando sobresalga en la parte trasera. 10 a 14 

33 V 

Transportar materiales corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, biológicos, 
infecciosos y en general de materiales peligrosos sin atender las disposiciones de éste 
Reglamento. 10 a 15 

34   
Circular vehículos sin disposición de sonido conforme a éste Reglamento para llamar la 
atención y marcar una precaución o emergencia. 8 a 15 

35   
No registrar los vehículos auto-tanques de transportación de agua en la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 2 a 4 

36   

Hacer uso del claxon o dispositivos de sonido integrados al vehículo con significado ofensivo 
o innecesariamente; o usar cometas de aire en zona urbana o de cualquier tipo de sonido 
con volúmenes excesivamente altos que produzcan molestias. 2 a 4 



37   

Circular un vehículo automotor de cuatro o más ruedas sin llanta de refacción y herramienta 
para cambio, llantas en buen estado, limpiaparabrisas, defensas, espejos retrovisores, 
velocímetro, banderas o dispositivos de señalización de emergencia, extinguidor con carga 
suficiente, cinturones de seguridad. 4 a 10 

38   
No contar los vehículos automotores de dos o tres ruedas con al menos un espejo retrovisor 
del lado izquierdo. 4 a 10 

39   
Circular un vehículo de motor sin estar provistos de un silenciador en el tubo del escape 
conforme a lo dispuesto por este Reglamento. 2 a 4 

40   

Recubrir los cristales de los vehículos con películas que disminuyan la visibilidad hacia el 
interior dificultando o impidiendo identificar que hay personas en el interior del vehículo, o de 
las acciones que realizan. 10 a 14 

41   

Adherir al parabrisas calcomanías, rótulos, carteles u otros objetos que disminuyan u 
obstruyan la visibilidad o distraigan al conductor; o no colocar las calcomanías oficiales en los 
lugares reglamentarios. 6 a 10 

42   
Circular un vehículo con estrella duras o roturas en el parabrisas que comprenda el 70% o 
más de la visibilidad del conductor. 4 a 10 

43   
Conducir vehículos por personas con capacidades diferentes sin los dispositivos especiales 
para cada caso. 10 a 14 

45   

Realizar remolques con vehículos que no estén catalogados como grúas sin estar 
debidamente equipados para ello, y sin ser un caso de emergencia conforme a éste 
Reglamento.  4 a 10 

46   
No registrar las grúas de organismos mutualistas de empresas privadas en la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 2 a 4 

48   
Realizar las grúas particulares servicios que no provengan de sus empresas con afán de 
lucro 4 a 10 

51   
No registrar el propietario, su bicicleta o triciclo para tránsito regular en la vía pública en la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 2 a 4 

52 I Conducir sin portar licencia de conducir vigente acorde al tipo de vehículo que conduce.  4 a 10 

52 III 
No poseer en el vehículo original de la tarjeta de circulación legalmente expedida y vigente, ó 
permiso provisional vigente; 5 a 10 

52 IV Circular el vehículo sin placas de matrícula ó permiso provisional vigente. 10 a 15 

52 V Conducir un vehículo sin colocar en lugar y forma reglamentaria las placas. 4 a 10 

52 VI Circular un vehículo sin calcomanía de placas y/o refrendo 2 a 5 

52 VII Conducir un vehículo sin la documentación que acredite su estancia legal en el país. 4 a 10 

52 VIII 

Tratándose de vehículos de procedencia extranjera portar original o copia de los documentos 
oficiales que acrediten la legal circulación en el país conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 4 a 10 

52 IX 
Por no contar con la póliza de seguro de responsabilidad civil contra daños a terceros que 
pudieran ocasionarse en sus bienes o personas, vigentes. 15 a 20 

53 I Circular un vehículo de motor notoriamente contaminante. 4 a 10 

53 II 
Circular un vehículo de motor registrado en el Estado de Querétaro sin someterlo a la 
verificación de emisión de contaminantes correspondiente. 6 a 10 

53 IV 
Circular un vehículo de carga o autobús, de servicio urbano de pasajeros de combustión 
diesel, con el escape orientado en forma diversa a lo dispuesto por éste Reglamento. 4 a 10 

53 V 
Circular un vehículo de motor con el mofle roto o directo, o bien en vehículos previstos con 
silenciador, produciendo ruidos excesivos en forma intencionada. 4 a 10 

53 VI 

Circular un vehículo con amplificador de sonido con fines comerciales o de otra índole con 
volumen excesivo que sea molesto a las personas; o realizar esta actividad fuera de horarios 
y áreas autorizadas por la autoridad competente. 4 a 8 

54   
Circular en vehículos sobre las banquetas, camellones, plazas, explanadas, ciclo pistas, 
jardines o áreas señalizadas o diseñadas con exclusivas para peatones. 4 a 10 

55 I Conducir vehículo con cansancio extremo. 10 a 15 

55 I 
Conducir un vehículo en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, drogas, 
enervantes u otras sustancias tóxicas. 15 a 20 



55 III 
No acatar las disposiciones dictadas por los agentes de policía y tránsito o de los miembros 
de los cuerpos de seguridad, auxilio o rescate. 15 a 20 

55 IV 

Conducir llevando entre brazos a personas u objetos, hablando por teléfono o utilizando 
audífonos, o permitir que otra persona desde un lugar diferente al destinado al mismo 
conductor, tome el control de la dirección, distraiga u obstruya la conducción del vehículo. 15 a 20 

55 V 
Circular con las puertas de sus vehículos abiertas o bajar del vehículo abriendo la puerta sin 
cerciorarse que puede hacerlo sin ocasionar un accidente. 15 a 20 

55 VI 
Circular transportando niños de dos años de edad o menores sin utilizar portabebés o que 
vayan sujetos por el cinturón de seguridad. 10 a 15 

55 VII 
No ceder el paso a peatones que en zonas de cruce permitidas se encuentren sobre los 
carriles de circulación o hayan iniciado el cruce de éstos. 7 a 10 

55 VIII No ceder el paso a vehículos que circulen sobre rieles. 7 a 10 

55 IX Circular ocupando más de un carril. 6 a 10 

55 X Circular en sentido contrario al que esté marcado en las vialidades por las que se transita. 12 a 15 

55 XI 
No usar anteojos o dispositivos requeridos cuando así se tenga indicado por prescripción 
médica como necesarios para conducir vehículos. 12 a 15 

55 XII 
Entorpecer la marcha de desfiles o manifestaciones permitidas, cortejos fúnebres, eventos 
públicos o deportivos permitidos. 10 a 15 

55 XIII 
No exhibir o entregar al personal designado de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, su licencia y la tarjeta de circulación del vehículo cuando se le soliciten. 6 a 10 

55 XIV No realizar reducciones o aumentos de velocidad en forma gradual. 6 a 10 

55 XV No iniciar la marcha con precaución y gradualmente. 6 a 10 

55 XVI 
No someterse al examen para detectar el consumo del alcohol, drogas, estupefacientes o 
sustancias tóxicas cuando lo requiera la autoridad conforme a éste Reglamento. 4 a 8 

55 XVII No reducir la velocidad ante la concentración de peatones y/ó vehículos. 15 a 20 

55 XVIII Tener objetos en el vehículo que limiten o dificulten conducirlo con seguridad. 10 a 15 

55 XIX Realizar maniobras peligrosas que pongan en riesgo la integridad de las personas o bienes. 15 a 20 

55 XX 
No abastecer de combustible el vehículo en lugares destinados para ello, con el motor en 
marcha o en los casos de vehículos de transporte público, con pasajeros a bordo. 15 a 20 

55 XXI 
Subir pasaje en el municipio de Tolimán, siendo vehículos de transporte público de la 
modalidad de taxis, siendo originarios de otro municipio. 15 a 20 

55 XXIII Queda prohibido el paso a vehículos pesados o que no respeten el señalamiento restrictivo 4 a 10 

55 XXIV Se prohíbe el uso del teléfono celular o dispositivos de comunicación mientras conduce 15 a 20 

55 XXV A quien coloque micas que dificulten la visibilidad de la matrícula de la placa del vehículo 10 a 15 

55 XXVI 
Queda prohibido la colocación de barras  de luces o accesorios que dificulten la visibilidad de 
otros conductores o peatones 15 a 20 

56  No circular el vehículo por el lado derecho de las vías públicas. 6 a 10 

57, 
76   Rebasar sin atender las disposiciones establecidas en éste Reglamento. 6 a 10 

58   

No conservar su derecha quien conduce un vehículo que se pretende rebasar, o aumentar la 
velocidad de éste mientas está siendo rebasado, o no ceder suficiente espacio para que el 
vehículo que intenta adelantarlo pueda hacerlo sin peligro. 6 a 10 

59, 
75   No circular por el carril correspondiente de acuerdo a lo dispuesto por éste Reglamento. 6 a 10 

59   
No frenar con auxilio de motor cuando bajen en pendientes los autobuses, vehículos de 
transporte público y camiones. 10 a 15 

60   
Conducir un vehículo sin conservar respecto del que lo precede, la distancia de seguridad 
que establece éste Reglamento. 6 a 10 

61, 
62   Cambiar de carril sin precaución o conducir en carriles indebidos. 6 a 10 

63   
Invadir el área de un crucero, deteniendo el vehículo por no tener espacio libre en la cuadra 
siguiendo para avanzar. 6 a 10 

64   Conducir con exceso de velocidad. 15 a 20 

64   
Circular a baja velocidad entorpeciendo del tránsito afectando la fluidez del mismo, o 
generando condiciones de peligro para las personas. 4 a 8 

65   Conducir un vehículo en reversa fuera de los términos permitidos por el Reglamento. 4 a 8 



66 I 
Detener la marcha o reducir la velocidad sin usar la luz de freno, luces intermitentes o de 
emergencia. 4 a 8 

66 II Cambiar la dirección sin usar la luz direccional y en la forma correspondiente. 4 a 8 

66 III Cambiar de carril sin hacerlo en forma escalonada y utilizando sus luces direccionales. 4 a 8 

67, 
69, 
70   Dar vuelta en una intersección sin atender lo dispuesto para tal efecto por éste Reglamento. 10 a 15 

68   Detenerse en carriles diseñados o señalados para realizar vueltas exclusivamente. 4 a 8 

71   
Circular en vehículos equipados con bandas de oruga, ruedas o llantas metálicas u otros 
mecanismos de tracción que dañen la superficie de rodamiento. 10 a 15 

72   
Efectuar maniobras de carga y descarga en la vía pública fuera de los horarios, zonas y 
calles que determine la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 6 a 10 

73   

Transportar maquinaria u objetos cuya longitud, peso o dimensiones puedan ocasionar 
entorpecimiento de circulación, sin permiso de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, o sin atender las indicaciones que para tal efecto fije ésta dependencia municipal. 6 a 10 

76   Circular con motocicletas, triciclos o cuatrimotos en forma paralela. 6 a 10 

77   No circular los ciclistas en ciclo pista cuando ésta exista en la vialidad. 4 a 10 

77   
Circular los ciclistas por pasos a desnivel o avenidas de alta velocidad o de excesiva 
concentración vehicular. 12 a 15 

78   
No circular en bicicletas en la extrema derecha del carril por el que transiten, ocupando el 
espacio que corresponde a un vehículo automotor. 4 a 10 

79   
Circular en motocicleta, trimoto, cuatrimoto o bicicleta, sujeto a otro vehículo que transite por 
la vía pública. 6 a 10 

81   
No ceder el paso a los vehículos de emergencia, despejando el camino conforme a lo 
dispuesto en éste Reglamento. 15 a 20 

83   Estacionar de forma inadecuada un vehículo automotor en lugar permitido en la vía pública. 6 a 10 

84   Estacionar un vehículo en lugar prohibido. 4 a 10 

86   Detenerse el vehículo en las arterias principales por falta de combustible. 4 a 10 

87   
Efectuar en la vía pública reparaciones a vehículos automotores cuando no sean con motivo 
de una emergencia. 4 a 10 

87   
Efectuar en la vía pública reparaciones a vehículos automotores en caso de emergencia, sin 
atender las disposiciones que establece éste Reglamento. 4 a 8 

88   
Dejar estacionado un vehículo automotor en la vía pública, en un mismo lugar por un periodo 
continuo de más de 72 horas. 4 a 8 

89   
Bajar de un vehículo estacionado, siendo el conductor sin atender las disposiciones que 
establece éste Reglamento. 6 a 10 

90   
Estacionamiento en la vía pública remolque y semirremolques sin estar unidos al vehículo 
que los tira. 4 a 10 

91   
Estacionarse frente a casas o edificios habitacionales, sin respetar el derecho de preferencia 
para estacionamiento de sus moradores. 4 a 10 

92   
Estacionar vehículos de flotillas en su zona de concentración, siendo la vía pública, afectando 
a los vecinos. 4 a 10 

93   
Detener indebidamente el vehículo sobre los carriles de circulación, o estacionarlo sobre los 
carriles de circulación. 4 a 10 

93   
No utilizar los dispositivos de precaución que establece éste Reglamento, cuando sea 
imposible mover el vehículo de los carriles de circulación. 6 a 10 

99   Conducir vehículos sin respetar la preferencia de paso. 6 a 8 

101 I 

Transitar como peatón en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, 
estupefacientes, sustancias tóxicas, etc., que le disminuyan su capacidad locomotriz de 
conciencia. 6 a 8 

101 III 

Transitar como peatón en la vía pública con una disminución visual, auditiva o de habilidades 
físicas, sin el auxilio de dispositivos apropiados o de personas en pleno uso de sus 
facultades. 6 a 10 

103 II 
No transitar los peatones en la vía pública sobre las banquetas, y a falta de éstas en el 
extremo de la vialidad. 4 a 10 



103 III 
No cruzar como peatón por las esquinas o zonas marcadas para el paso peatonal; en 
vialidades de doble sentido o de tres o más carriles. 4 a 10 

103 IV 

No obedecer como peatón las indicaciones de los agentes de policía y tránsito, personal de 
apoyo vial, promotores voluntarios de seguridad vial y las señales de los dispositivos de 
control de. 10 a 15 

103 V 
Cruzar como peatón una intersección no controladas por semáforos o agentes de policía y 
tránsito, sin cerciorarse que pueden hacerlo con toda seguridad. 4 a 10 

103 V 
Cruzar como peatón una vialidad frente a vehículos de transporte público de pasajeros 
detenidos momentáneamente. 4 a 10 

103 VI Invadir intempestivamente como peatón la superficie de rodamiento. 4 a 10 

103 VII 
No utilizar como peatón los puentes o pasos peatonales a desnivel para cruzar la vía pública 
dotada para ello. 4 a 10 

103 VIII Cruzar diagonalmente como peatón una intersección. 4 a 10 

105 I 

Invadir la calle para realizar actividades sin permiso de una autoridad competente, 
entorpeciendo la circulación de peatones o vehículos o que pongan en peligro la seguridad 
de las personas 4 a 10 

105 II Practicar deportes o juegos en el arroyo de circulación, salvo eventos especiales autorizados. 4 a 10 

105 III 
Circular por las banquetas con bultos que entorpezcan el tránsito de los peatones, así como 
el desplazamiento de los vehículos de propulsión humana. 2 a 4 

106   
No auxiliar a la persona con capacidades diferentes que pretenda cruzar una vialidad y no lo 
acompañe alguien en su apoyo. 10 a 15 

107   

No hacer alto total el conductor de un vehículo accionando sus luces intermitentes 
preventivas, cuando se encuentren en su camino a una persona con capacidades diferentes 
que está cruzando una vialidad. 10 a 15 

109   
Ocupar indebidamente un lugar de estacionamiento exclusivo para personas con 
capacidades diferentes. 6 a 10 

110   

No disponer los padres, tutores o responsables legales de las personas con enfermedad o 
padecimiento mental y menores de cinco años, su resguardo cuando salgan a transitar a la 
vía pública. 6 a 10 

111   Faltar a sus obligaciones establecidas en éste Reglamento, los pasajeros de los vehículos. 4 a 10 

124   
Hacer señales humanas cuando no se vaya a efectuar el cambio de dirección o movimiento 
indicado, o de tal forma que pueda confundir a las demás personas en la vía pública. 4 a 10 

129 I 
No notificar a las autoridades competentes para tomar conocimiento de los hechos de 
accidente, teniendo la obligación de ello. 4 a 8 

129 I 
No esperar al arribo de las autoridades competentes para tomar conocimiento de los hechos 
de accidente, estando involucrado en él. 6 a 12 

129 II No procurar el auxilio a las personas lesionadas en un accidente, estando involucrado en él. 15 a 20 

129 III 
No tomar medidas inmediatas necesarias a su alcance las personas involucradas en un 
accidente para evitar que ocurra otro. 15 a 20 

129 IV 
No cooperar con la autoridad que intervenga, para retirar los vehículos accidentados que 
obstruyan la vía pública y proporcionar los informes sobre los accidentes. 6 a 10 

131   
No remover conforme a éste Reglamento los residuos, combustibles o cualquier otro material 
que se hubiera esparcido en un accidente. 4 a 10 

133   
Detenerse en el lugar de un accidente de tránsito conductores o peatones no involucrados en 
el mismo, salvo que sea requerido su apoyo. 2 a 6 

142   
Operar una escuela de manejo sin la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, o no atender las disposiciones que sobre el tema emita la autoridad. 2 a 6 

143 IV 
Operar una escuela de manejo sin contar con las pólizas que garanticen la cobertura amplia 
o total. 10 a 15 

144   
No presentar las escuelas de manejo el reporte bimestral de las personas que reciben 
instrucción de manejo, a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 2 a 4 

 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 



Capítulo Único 
Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 196. Los afectados por los actos o resoluciones de los agentes de policía y tránsito, podrán interponer 
el Recurso de Revisión con base en las disposiciones previstas en el Título Sexto de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado y Municipios ó iniciar juicio contencioso-administrativo ante los juzgados 
contencioso-administrativos. 
 
 
Lic. Ma. Guadalepe Alcantara De Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Querétaro; en ejercicio de 
lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el 
presente Reglamento en la Sede oficial de la Presidencia Municipal a los 10 diez del mes de agosto del 
año 2011, dos mil once, para su publicación y debida observancia. 

 
Lic. Ma. Guadalupe Alcántara De Santiago 

Presidente Municipal 
Rúbrica 

 
Profa. María del Pilar Sánchez Valencia 

Secretario del H. Ayuntamiento 
Rúbrica 

 
 

CERTIFICACION 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 25 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PROFA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, EN MI CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO: QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL AÑO 2019, Y 
DENTRO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SE APROBO POR UNANIMIDAD DEL H. 
AYUNTAMIENTO EL PRESENTE REGLAMENTO COPIAS FIELES DE SU ORIGINAL, MISMO QUE CONSTA 
DE CUARENTA Y TRES FOJAS UTILES, EN SU PARTE ANVERSO.- DOY FE.------------------------------------------
--------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

“JUNTOS POR TOLIMAN” 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMA, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018 – 2021 

Rúbrica 

 
 
 

TRANSITORIOS 
El presente Reglamento entrara en Vigor al dia siguiente de su publicacion  en el Periodico Oficial  del Gobierno 
del Estado  de Queretaro “La Sombra de Arteaga” 
 
 
 
 


	Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social y de observancia general y obligatoria para todos los que se encuentren en el territorio del municipio de Tolimán, Querétaro.
	Artículo 2. El objeto de éste reglamento es establecer un orden en las acciones de tránsito de las personas y vehículos en el territorio del municipio de Tolimán, Querétaro, a fin de procurar su seguridad y protección; siempre manteniendo la paz públi...
	Artículo 3. El alcance para la aplicación de éste reglamento es en las zonas y vialidades públicas destinadas al tránsito de personas y vehículos; así mismo, tiene aplicación en aquellas zonas privadas con acceso público.  Se entiende que hay acceso p...
	Artículo 4. Son disposiciones supletorias del presente reglamento, las siguientes:
	I. Ley de Tránsito del Estado de Querétaro;
	II. Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios;
	III. Reglamento de Tránsito del Estado de Querétaro; y
	IV. Las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la materia de tránsito y transporte.

	Artículo 5. Para efectos de la aplicación de este reglamento, se entenderán los siguientes términos en la interpretación que se refiere a continuación:
	Artículo 6. Son autoridades en el ámbito de tránsito y vialidad en el municipio:
	Artículo 7. Es competencia  del Ayuntamiento:
	Artículo 8. Son facultades del Presidente Municipal:
	Artículo 9. Son facultades del Secretario de Gobierno:
	Artículo 10. Son facultades del Secretario de Finanzas:
	Artículo 11. Son facultades del Secretario de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil.
	Artículo 12. Son facultades y obligaciones de los agentes de policía y tránsito:
	Artículo 13. Las autoridades referidas en este reglamento, atenderán las facultades y obligaciones establecidas, sin menoscabo de las que refieran sus propias normativas.
	Artículo 14. Son autoridades auxiliares, aquellas cuyo apoyo sea requerido por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito, así como las que intervengan en situaciones de emergencia en materia de tránsito y vialidad para proteger la integridad de la...
	Artículo 15. Las vialidades se clasifican por su propiedad, en públicas y privadas.  Son públicas las que se encuentran a cargo del gobierno municipal, estatal o federal; son privadas las que son propiedad de particulares.
	Artículo 16. Las vialidades para vehículos se clasifican de acuerdo a su importancia en:
	Artículo 17. Queda prohibido en las vías públicas lo siguiente:
	Artículo 18. No se requiere autorización ni permiso para permanecer y transitar en la vía pública, personas y vehículos, siempre y cuando se cumplan las disposiciones aplicables establecidas en este Reglamento.
	Artículo 19. Para utilizar la vía pública se deberá solicitar autorización de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, atendiendo las medidas de seguridad y orden que emita esta dependencia, en las siguientes actividades:
	Artículo 20. Quienes ejecuten obras en las vías públicas están obligados a instalar dispositivos auxiliares para el control del tránsito en el lugar de la obra, así como en su zona de influencia, la que nunca será inferior a cincuenta metros.  Cuando ...
	Cuando por circunstancias especiales, la Autoridad antes mencionada otorgue un permiso para depositar materiales, hacer zanjas o realizar trabajos en la vía pública, se deberá señalar el lugar como sigue:
	DE DIA: Con dos banderolas rojas de cincuenta por cincuenta centímetros como mínimo a cada lado del obstáculo por donde se aproximen peatones, semovientes o vehículos;
	DE NOCHE: Con lámparas de color ámbar colocadas de la misma forma que las banderolas. Estos dispositivos deberán estar visibles a una distancia por lo menos de cien metros de donde se efectúen los trabajos y situarse los mismos con intervalos a cada c...
	Artículo 21. El uso y obstrucción de la vía pública, la realización en la misma de caravanas, manifestaciones, peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, comercial, recreativo o social, se...
	Artículo 22. Los vehículos se clasifican:
	Artículo 23. Los vehículos automotores, remolque o semirremolque deberán estar provistos de frenos que puedan ser accionados por el conductor desde su asiento;  debiendo estar en buen estado y actuar uniformemente en todas las llantas. Los pedales par...
	I. Los frenos de servicio deberán permitir la reducción de velocidad y/o detención del vehículo de modo seguro, rápido y eficaz, cualquiera que sean las condiciones del camino;
	II. Los remolques cuyo peso bruto total exceda del cincuenta por ciento del peso del vehículo que los trasladan, deberán tener frenos de servicio y/o estacionamiento;
	III. Las motocicletas y bicicletas deberán contar con frenos de servicio independientes en cada una de las llantas;
	IV. Los vehículos que utilicen aire comprimido para el funcionamiento de sus frenos, deberán estar provistos de un manómetro visible por el conductor que indique en kilogramos por centímetro cuadrado la presión disponible para el frenado. Así mismo, d...
	V. Los frenos de estacionamiento deberán mantener inmóvil el vehículo al dejarlo estacionado sin importar las condiciones de la carga y del camino.

	Artículo 24. La seguridad de las personas transportadas en vehículos automotores se atenderá a las siguientes disposiciones generales:
	Artículo 25. De acuerdo al tipo de vehículo, se deberán atender los siguientes lineamientos específicos:
	Artículo 26. Todos los vehículos que circulen en la oscuridad, deberán disponer de faros apropiados en buen estado para alumbrar el camino, acorde a las siguientes disposiciones:
	I.     Los vehículos automotores deberán contar con un sistema de cambio de intensidad de luz en dos niveles, que permita la disminución requerida para evitar deslumbrar a conductores que circulen en sentido puesto. El nivel de intensidad de luz baja ...
	II.    Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas, deberán estar provistos cuando menos, de dos faros delanteros que emitan luz blanca, colocados simétricamente y al mismo nivel uno a cada lado en el frente del vehículo; y
	III.   Las bicicletas deberán ser equipadas con un faro delantero de una sola intensidad, de luz blanca y con reflejante de color rojo en la parte posterior.

	Artículo 27. Los conductores de todo tipo de vehículos en movimiento deberán encender las luces de circulación, las auxiliares y las especiales requeridas de éstos a la puesta del sol. También deberán encenderlas cuando las circunstancias les obstruya...
	Artículo 28. Todos los vehículos automotores que transiten en la vía pública, deberán contar con luces para la señalización siguiente, colocadas simétricamente:
	I.  Luces indicadoras de frenado en la parte trasera;
	II.   Luces direccionales de destello intermitente delanteras y traseras;
	III. Luces de destello intermitente para emergencia;
	IV.  Cuartos delanteros de luz ámbar y cuartos traseros de luz roja, éstos últimos visibles a una distancia de 10 metros;
	V.  Luces especiales, según el tipo y dimensiones del vehículo; y
	VII. Luces de reversa.

	Artículo 29. Los vehículos de tracción animal deberán contar con dos reflejantes de color rojo situados en los extremos de la parte posterior, de un tamaño mínimo de 5 centímetros de diámetro en caso de ser redondos o de 5 centímetros por lado si tien...
	Artículo 30. Adicionalmente a las disposiciones sobre luces de señalización que se refieren en el artículo anterior, los vehículos automotores de emergencia, vigilancia, mantenimiento y auxilio vial, deberán estar equipados con las siguientes luces cl...
	I. Vehículos automotores de policía o de tránsito y vialidad, deberán estar provistos de lámparas giratorias tipo torreta, con la combinación de los colores azul y rojo;
	II. Vehículos automotores de bomberos y ambulancias, deberán estar provistos de lámpara giratorias tipo torreta de color rojo;
	III. Vehículos automotores de protección civil, rescate, mantenimiento y auxilio vial, deberán estar provistos de lámparas giratorias tipo torreta de color ámbar; y
	IV. Vehículos automotores de vigilancia prestada por particulares, podrán usar lámparas tipo torreta sólo de color transparente.
	V. Vvehículos destinados a la conservación y mantenimiento de la vía pública, infraestructura urbana, así como los de auxilio vial, podrán utilizar torretas de color ámbar.

	Artículo 31. Los vehículos para transporte escolar deberán ser pintados en su exterior predominantemente de color amarillo y estar provistos al frente de dos faros color ámbar y en la parte posterior de dos faros color rojo, independientemente de los ...
	Artículo 32. Los propietarios de los vehículos deberán abstenerse de poner a sus vehículos colores, cortes de pintura exteriores iguales o similares a los de transporte público de pasajeros, vehículos de emergencia,  protección civil, patrullas o de l...
	Artículo 33. Los vehículos destinados al transporte de carga, deberán estar equipados y disponer de los accesorios, que cubran las siguientes disposiciones:
	I. Disponer de un área destinada especialmente para la carga;
	II. Asegurar la fijación de la carga en el área asignada, evitando que pueda moverse de tal forma que desestabilice el vehículo en marcha, o bien que pueda caer accidentalmente;
	III. La carga que por su naturaleza que pueda dispersarse por el viento, que generen mal olor o que sea repugnante a la vista, deberá cubrirse con una lona sujeta de manera firme al vehículo;
	IV. La carga no deberá sobresalir a las dimensiones del vehículo hacia los costados más allá de los límites de la plataforma o caja, permitiendo siempre la visibilidad retrospectiva.  Cuando sobresalga de la parte trasera, deberá colocarse en el extre...
	V. Los vehículos de transporte de carga de materiales corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, biológico-infecciosos y en general de materiales peligrosos sólo podrán circular con los contenedores y tanques especiales para cada caso, c...
	VI. Deberán contar en la parte posterior, con cubrellantas, antellantas o guardafangos que eviten proyectar objetos que puedan afectar al peatón o a otros vehículos.

	Artículo 34. Todos los vehículos deberán disponer de un dispositivo de sonido que les permita llamar la atención para marcar una precaución o emergencia.  En el caso de vehículos automotores, deberán disponer de un claxon.  Las bicicletas y cualquier ...
	Artículo 35. Los propietarios de vehículos auto-tanques de transportación de agua, tienen la obligación de registrarlos en la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para efecto de que cuando por interés social, se requiera de su apoyo.
	Artículo 36. Está prohibido hacer uso del claxon o dispositivos de sonido integrados al vehículo con significado ofensivo o innecesariamente.  Así mismo está prohibido hacer uso de cornetas de aire en zona urbana, o de cualquier tipo de sonido con vol...
	Artículo 37. Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán disponer del siguiente equipo, con la obligación de usarlo cuando se requiera según para lo que fueron diseñados:
	I. Llanta de refacción y herramienta para cambio;
	II. Llantas en uso en buen estado;
	III. Limpiaparabrisas;
	IV. Defensa delantera y trasera;
	V. Espejos retrovisores interior y exterior izquierdo y derecho; en los vehículos de pasajeros se incluirá además un espejo en la puerta trasera, para ver descender el pasaje;
	VI. Un velocímetro en buen estado de funcionamiento y con iluminación si el vehículo circula en la oscuridad;
	VII. Contar con banderas o dispositivos de seguridad para señalización en casos de emergencia;
	VIII. Extinguidor de fuego con carga suficiente para su utilización; y
	IX. Cinturones de seguridad, en condiciones de uso adecuado.

	Artículo 38. Los vehículos automotores de dos y tres ruedas, deberán contar al menos con un espejo retrovisor del lado izquierdo.
	Artículo 39. Los vehículos de motor deberán estar provistos de un silenciador en el tubo de escape, en estado de buen funcionamiento y que evite los ruidos excesivos e innecesarios. Los dispositivos silenciadores de los vehículos en operación, deberán...
	Artículo 40. Podrán recubrirse los cristales de los vehículos, con excepción del parabrisas, con películas para atenuar los efectos de sol, siempre y cuando no disminuyan la visibilidad hacia el interior, de tal forma que dificulten o impidan totalmen...
	Artículo 41. Se prohíbe adherir al parabrisas calcomanías, rótulos, carteles u otros objetos que disminuyan u obstruyan la visibilidad o distraigan al conductor.  Las calcomanías oficiales se colocarán en el cristal medallón del vehículo en un ángulo ...
	Artículo 42. Cuando el parabrisas presente estrelladuras, roturas o esté incompleto y comprenda al 70% de la visibilidad del conductor, será motivo de sanción y cambio obligatorio.
	Artículo 43. Los vehículos que sean conducidos por personas con capacidades diferentes deberán contar con dispositivos especiales para cada caso. Estos y los que transportan minusválidos deberán contar con una calcomanía con el emblema correspondiente...
	Artículo 44. Para la aplicación de este reglamento se entenderá como grúa de servicio público aquellos vehículos ya sean de concesión Federal o Estatal, diseñados mecánicamente para el adecuado traslado de otros vehículos, mediante el pago de una tarifa.
	Artículo 45. Queda prohibido que los vehículos de servicio particular o público que no estén catalogados como grúas remolquen vehículos sin estar debidamente equipados para ello, utilizando cuerdas, cadenas, etc., salvo una situación de emergencia que...
	Artículo 46. Las grúas de organismos mutualistas de empresas privadas, tendrán la obligación de registrarse en la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que cuando el interés social así lo demande, se pueda solicitar su apoyo.  En ...
	Artículo 47. Los conductores de las grúas que intervengan en caso de accidentes, serán responsables de los objetos que se encuentren dentro de los vehículos, así como de sus partes mecánicas y superficiales, verificando si alguna autoridad, elementos ...
	Artículo 48. Los daños que pudieran ocasionarle a un vehículo cuando se realicen las maniobras de rescate y arrastre sólo serán imputables al conductor de la grúa, cuando hayan sido ocasionados por la falta de precaución y/ó pericia.
	Las grúas que no sean de servicio público realizarán exclusivamente los servicios que provengan de sus empresas, sin afán de lucro y sujetándose a las disposiciones señaladas en el presente reglamento.
	Artículo 49. Todos los vehículos requieren del registro e inscripción correspondiente para poder transitar dentro del municipio. Dicho registro se comprobará mediante las placas de matrícula, la calcomanía vigente de acuerdo al número de placa y la ta...
	Artículo 50. Las placas de matrícula se instalarán en el lugar del vehículo destinado para ellas por los fabricantes; una placa debe ir en la parte delantera y otra en la parte posterior, excepto en los vehículos que requieran de una sola placa, en cu...
	Artículo 51. Toda bicicleta o triciclo que usualmente transite en la vía pública, deberá ser presentada por su propietario a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para su registro, entregándose al interesado una constancia de ello.
	Artículo 52. Es requisito para que cualquier vehículo circule en la vía pública, que cumpla con las disposiciones que establece este reglamento, en cuanto a:
	I. Que el conductor porte licencia de conducir vigente acorde al tipo de vehículo que conduce;
	II. Contar el vehículo con el equipo, sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad establecidos en este Reglamento;
	III. Poseer en el vehículo original de la tarjeta de circulación legalmente expedida y vigente, ó permiso provisional vigente;
	IV. Circular el vehículo con placas de matrícula; la falta de una o ambas placas se justificará sólo con la boleta de infracción, siempre y cuando se encuentre dentro del término especificado en la misma para cubrir la sanción correspondiente; ó tener...
	V. Tener colocadas en lugar y forma reglamentaria las placas;
	VI. Calcomanía de placas y/o refrendo vigente; y,
	VII. Que el vehículo tenga en su caso, la documentación que acredite su estancia legal en el país.
	VIII. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera portar original o copia de los documentos oficiales que acrediten la legal circulación en el país conforme a las disposiciones legales  aplicables
	IX. Todo vehículo motorizado que transite por vías publicas del estado deberá contar con placas, tarjeta de circulación, el engomado correspondiente, así como la póliza de seguro de responsabilidad civil contra daños a terceros que pudieran ocasionars...

	Artículo 53. Con el fin de evitar la contaminación del medio ambiente y preservar el bienestar y la salud de las personas, los propietarios y conductores de vehículos de motor, se sujetarán a las siguientes disposiciones reglamentarias:
	Artículo 54. Los vehículos podrán circular exclusivamente sobre las vialidades asignadas para ello, evitando hacerlo sobre las banquetas, camellones, plazas, explanadas, ciclopistas, jardines o áreas señalizadas o diseñadas como exclusivas para peaton...
	Artículo 55. Los conductores de vehículos tendrán las siguientes obligaciones:
	Artículo 56. Los vehículos circularán por el lado derecho de las vías públicas, salvo las excepciones que expresamente determinen las autoridades de tránsito y vialidad.
	Artículo 57. Para que un vehículo automotor adelante o rebase a otro, deberá hacerlo atendiendo las siguientes disposiciones:
	Artículo 58. El conductor de un vehículo al que se intente rebasar por la izquierda, deberá conservar su derecha y no aumentar la velocidad de su vehículo, mientras se efectúa la maniobra de rebase.  Así mismo, deberá ceder suficiente espacio para que...
	Artículo 59. Los autobuses, vehículos de transporte público y camiones deberán circular por el carril derecho. Cuando bajen por pendientes pronunciadas deberán frenar con auxilio de motor.
	Artículo 60. Los conductores de vehículos deberán conservar, respecto del que los precede, la distancia que garantice la detención oportuna en los casos en que el vehículo que vaya adelante, frene intempestivamente, para lo cual tomaran en cuenta la v...
	Artículo 61. En las vías de dos o mas carriles de un mismo sentido todo conductor deberá mantener el vehiculo en un solo carril y podrá cambiar a otro con la precaución debida. A excepción de autobuses, camiones y vehículos de transporte público, que ...
	Los conductores de vehículos particulares no deberán circular por los carriles exclusivos para el servicio público y viceversa.
	Artículo 62. Es obligatorio para los conductores que pretendan salir de una vía de tres carriles pasar con suficiente anticipación al carril de su extrema derecha o izquierda, según el caso.
	Artículo 63. Cuando un vehículo se vaya a desplazar en un crucero, pero en el momento no haya espacio libre en la cuadra siguiente para que los vehículos avancen, queda prohibido continuar la marcha cuando al hacerlo se obstruya la circulación en la i...
	Artículo 64. La velocidad máxima de circulación será la determinada por los señalamientos colocados por la autoridad de tránsito y vialidad municipal. Cuando no exista señalamiento, se entenderá que no podrá excederse de la velocidad de 40 kilómetros ...
	Artículo 65. Sólo se permite la conducción de un vehículo en reversa por un tramo no mayor de 10 metros.  Se prohíbe la conducción de un vehículo en reversa independientemente de la distancia que se trate, en las vías de circulación profusa o intersec...
	Artículo 66. El conductor que pretenda disminuir la velocidad de su vehículo, detenerse, cambiar de carril o de dirección en intersecciones, solo podrá iniciar la maniobra después de cerciorarse de que pueda efectuarla con precaución debida y avisando...
	Artículo 67. Para dar vuelta en una intersección los conductores de vehículos deberán hacerlo con precaución, ceder el paso a los peatones que ya se encuentran en el arroyo y proceder de la siguiente manera:
	Artículo 68. Está prohibido detenerse en carriles diseñados o señalados para realizar vueltas exclusivamente, sin perjuicio del derecho preferente al peatón y debiendo tomar las debidas precauciones para evitar accidentes.
	Artículo 69. Los vehículos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en los carriles correspondientes, podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus necesidades, pero deberán extremar precauciones para evitar accidentes.
	Artículo 70. La vuelta a la derecha será continua, excepto cuando exista señalamiento que indique lo contrario, para realizarse el conductor deberá proceder de la siguiente manera:
	Artículo 71. Está prohibido el tránsito de vehículos equipados con bandas de oruga, ruedas o llantas metálicas u otros mecanismos de tracción que dañen la superficie de rodamiento. La contravención a esta disposición obligará al infractor a cubrir los...
	Artículo 72. Los vehículos de carga podrán efectuar maniobras de carga y descarga en la vía pública, únicamente durante horarios, zonas y calles que determine la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
	Artículo 73. Cuando se transporte maquinaria u otros objetos cuya longitud, peso o dimensiones puedan ocasionar entorpecimiento de circulación, previamente deberá solicitar permiso a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, sujetándose...
	Artículo 74. Quien transporte explosivos, independientemente del cumplimiento de los permisos que correspondan ante la autoridad competente, deberán notificar a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal su circulación en el municipio, cu...
	Artículo 75. Las motocicletas, trimotos o cuatrimotos deberán circular por la extrema derecha de la vía, con excepción de las motocicletas cuyo cilindraje sea superior a los 400 cm. cúbicos, siempre y cuando lo hagan respetando la formación de vehícul...
	Artículo 76. Las motocicletas, trimotos o cuatrimotos no deberán rebasar un vehículo de tres o más ruedas por el mismo carril. Los conductores de los vehículos a que se refiere ésta sección nunca deberán circular en forma paralela entre sí.
	Artículo 77. En las vialidades en que exista ciclopista, será obligatorio su uso por parte de los ciclistas.  Está prohibido que los conductores de bicicletas circulen por los pasos a desnivel o avenidas de alta velocidad o de excesiva concentración v...
	Artículo 78. Los conductores de bicicletas deberán circular en la extrema derecha del carril por el que transiten, sin ocupar el espacio que corresponde a un vehículo automotor.
	Artículo 79. Está prohibido que los conductores de los vehículos a que se refiere esta sección, circulen sujetos de cualquier forma a otro vehículo que transite por la vía pública.
	Artículo 80. En la vía pública tienen preferencia de paso, cuando transiten con la sirena y torreta luminosa encendida los vehículos de emergencia, como las ambulancias, patrullas, vehículos del Cuerpo de Bomberos, de protección civil y convoyes milit...
	Artículo 81. Los conductores están obligados a ceder el paso a los vehículos mencionados en el párrafo anterior, debiendo disminuir su velocidad para permitir las maniobras que despejen su camino, procurando alinearse a la derecha, y si es posible hac...
	Artículo 82. Para efecto de la aplicación de este reglamento, los vehículos automotores de cuatro o más ruedas podrán estacionarse en estacionamientos públicos o en la vía pública.  Cuando sea el caso de estacionamientos públicos, se estará a la norma...
	Artículo 83. Para estacionar un vehículo en la vía pública, se deberán observar las siguientes reglas:
	Artículo 84. Se prohíbe estacionar un vehículo en los siguientes lugares:
	Artículo 85. La Secretaría  de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, determinará con base en la afluencia de tráfico, concentración de vehículos y demás consideraciones técnicas, los horarios y días de la semana para prohibir el estacionamiento en l...
	Artículo 86. Cuando por descompostura o falla mecánica el vehículo haya quedado detenido en un lugar prohibido, su conductor deberá retirarlo a la brevedad posible. Los agentes de policía y tránsito tienen la obligación de auxiliar, en todo momento, a...
	Artículo 87. En las vías públicas no se deberán efectuar reparaciones a vehículos automotores, salvo cuando éstas sean con motivo de una emergencia, en cuyo caso, el conductor deberá realizar lo siguiente:
	Artículo 88. Está prohibido dejar estacionado un vehículo automotor en la vía pública, en un mismo lugar, por un período continuo de más de 72 horas. En tal caso, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, dispondrá retirarlo para su dep...
	Artículo 89. Para bajar de un vehículo estacionado, el conductor deberá hacer lo siguiente:
	Artículo 90. Está prohibido el estacionamiento en la vía pública de remolques y semiremolques si no están unidos al vehículo que los tira.
	Artículo 91. Los moradores de casas habitación tendrán preferencia para estacionar sus vehículos frente a sus domicilios en el horario comprendido de las veinte a las ocho horas del día siguiente.  Para hacer válido su derecho frente a terceros que no...
	Artículo 92. Las empresas o agrupaciones de cualquier tipo que posean flotillas de vehículos deberán tener un área particular a su disposición para estacionarlos sin afectar a sus vecinos. Por lo tanto, no podrán estacionar sus vehículos frente a domi...
	Artículo 93. Queda prohibido detenerse indebidamente o estacionarse sobre los carriles de circulación.  Cuando por circunstancias ajenas al conductor le sea imposible el movimiento del vehículo, se deberán colocar los siguientes dispositivos:
	Artículo 94. La preferencia de paso entre vehículos para circular en la vía pública se determina bajo las siguientes referencias:
	Artículo 95. En las vías públicas tienen preferencia de paso los vehículos considerados como de emergencia, los cuales circularan y se respetara su paso conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento, siempre y cuando transiten con la torreta y la...
	Artículo 96. Las indicaciones de los dispositivos para el control del tránsito prevalecen sobre las reglas de circulación, excepto cuando éstas indiquen lo contrario. Las indicaciones de los agentes de policía y tránsito, así como de las autoridades a...
	Artículo 97. Se clasificaran como vías de tránsito preferente aquellas que observen las siguientes condiciones:
	Artículo 98. Se dará sentido preferente a aquellas vialidades que generen mayor fluidez de tránsito o que formen la red vial primaria. La calle con sentido no preferente se indicará con una señal de alto.
	Artículo 99. El conductor se sujetará a las siguientes disposiciones en cuanto a la preferencia de paso para vehículos:
	Artículo 100. Las personas podrán estar en la vía pública estando como:
	Artículo 101. Los peatones que transiten en la vía pública, deberán hacerlo con seguridad, para lo cual es necesario que se cubran los siguientes requisitos:
	I. Que no se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, estupefacientes, sustancias tóxicas, etc., que le disminuyan su capacidad locomotriz o de conciencia;
	II. Que no presente alguna enfermedad o padecimiento mental, que implique inconciencia de sus actos, a menos que transite acompañado y auxiliado por alguien en pleno uso de sus facultades; y
	III. Que no presente una disminución visual, auditiva o de habilidades físicas, a menos que se apoye para transitar, ya sea con una persona en pleno uso de sus facultades o con dispositivos apropiados y en buen estado para subsanar la deficiencia en l...

	Artículo 102. Los peatones tendrán derecho de preferencia sobre el tránsito vehicular, para garantizar su integridad física cuando:
	Artículo 103. Es obligación de los peatones al circular en la vía pública:
	Artículo 104. Los peatones que no cumplan con las disposiciones de este Reglamento, podrán ser amonestados verbalmente por los agentes de policía y tránsito y orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables, ...
	Artículo 105. Queda prohibido:
	I.  Invadir la calle para realizar actividades sin permiso de una autoridad competente, que entorpezcan la circulación de peatones o vehículos o que pongan en peligro la seguridad de los mismos;
	II. Practicar deportes o juegos en el arroyo de circulación, salvo eventos especiales autorizados; y
	III. Circular por las banquetas con bultos que entorpezcan el tránsito de los peatones, así como el desplazamiento de los vehículos de propulsión humana.
	Artículo 106. Cuando alguna persona con capacidades diferentes pretenda cruzar una vialidad y no lo acompañe alguien en su apoyo, el agente de tránsito o policía que se encuentre en el lugar, está obligado a brindar el apoyo. En ausencia de autoridade...
	Artículo 107. Independientemente de lo que señalen los dispositivos de control de tráfico, todos los conductores de vehículos, están obligados a hacer alto total accionando sus luces intermitentes preventivas, cuando se encuentren en su camino a una p...
	Artículo 108. Los invidentes podrán usar un bastón de color blanco con el que apuntarán hacia arriba cuando requieran auxilio para cruzar la calle.
	Artículo 109. Las personas con capacidades diferentes, en su calidad de conductores cumpliendo lo dispuesto en este reglamento, tendrán derecho a ocupar los lugares de estacionamiento o acceso que se hayan marcado expresamente para ellos.  Para hacer ...
	Para ocupar el lugar de estacionamiento exclusivo para personas con capacidades diferentes, basta conque en el vehículo se transporte una persona en ésta calidad, sin que sea necesario que sea el conductor.
	Artículo 110. Es responsabilidad de los padres, tutores o responsables legales de las personas con enfermedad o padecimiento mental y menores de cinco años, disponer su resguardo cuando salgan a transitar a la vía pública.
	Artículo 111. Los pasajeros tienen las siguientes obligaciones:
	Artículo 112. Corresponde a aquellos dispositivos que operan eléctricamente, y pueden ser:
	Artículo 113. Cuando la circulación esté regulada por medio de semáforos, las indicaciones de éstos tendrán el significado siguiente:
	Artículo 114. Las señales de los semáforos para peatones, deberán ser obedecidas por éstos en la forma siguiente:
	Artículo 115. Los tipos de señalamientos gráficos verticales son aquellos que se encuentran en lámina o en cualquier otro material y se colocan en perfiles o postes, sobre el piso y en las paredes de casas, edificios, puentes o lugares similares; pued...
	Artículo 116. Los señalamientos gráficos horizontales son todas las líneas, símbolos y leyendas marcadas en el pavimento para canalizar o dirigir la circulación de vehículos y peatones; así como para delimitar áreas, dividir espacios o complementar in...
	Artículo 117. El primer tipo de señales sonoras corresponde a las emitidas con silbato por agentes de policía y tránsito, patrulleros o auxiliares escolares al dirigir el tránsito. Los toques de silbato indican lo siguiente:
	Artículo 118. Quienes dirijan el tránsito de vehículos y personas mediante señales sonoras, deberán hacerlo desde un lugar fácilmente visible y a base de posiciones y ademanes, combinados con los toques reglamentarios de silbato.  Por las noches quien...
	Artículo 119. El segundo tipo de señales sonoras corresponde a las emitidas por dispositivos en vehículos de emergencia, que pueden ser sirenas o sonidos cortos para llamar atención de precaución a personas y conductores.
	Artículo 120. El tercer tipo, corresponde a timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para anunciar la proximidad o paso de vehículos sobre rieles.
	Artículo 121. Son señales humanas para efecto de la aplicación de éste reglamento, las que realiza con su cuerpo, cualquier persona que esté controlando la circulación.
	Artículo 122. Las señales de los agentes de policía y tránsito para dirigir la circulación son las siguientes:
	Artículo 123. Las que deben realizar los conductores cuando no funcionan los dispositivos de luces de su vehículo o no cuenta con ellos, para anunciar un cambio de movimiento o dirección en la circulación:
	Artículo 124. Queda prohibido hacer señales humanas cuando no se vaya a efectuar el cambio de dirección o movimiento indicado. En igual forma, está prohibido que hagan cualquier otra señal que pueda confundir a las demás personas en la vía pública, de...
	Artículo 125. Corresponde al uso de banderolas, mechones, reflejantes, conos y demás dispositivos utilizados para:
	Artículo 126. Cuando en un punto coincidan diferentes tipos de señalamiento, los conductores y peatones deberán atender las siguientes reglas de jerarquía:
	Artículo 127. Los accidentes de tránsito se clasifican en:
	Artículo 128. Lo dispuesto en este reglamento respecto a accidentes de tránsito, se establece sin menoscabo de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otro tipo que se puedan desprender; y tiene como finalidad inmediata garantizar:
	I. Acciones inmediatas para la atención de emergencias para atender personas lesionadas;
	II. Mantener el orden y la paz publica; y
	III. Asegurar el lugar de los hechos cuando se requiera la intervención del Ministerio Público.
	Artículo 129. Toda persona implicada en accidente en la vía pública, deberá proceder en la forma siguiente:
	Artículo 130. Cuando resulten únicamente daños a vehículos de propiedad privada y los implicados lleguen a un acuerdo de voluntades en cuanto a la reparación de los daños, será suficiente levantar el acta de convenio celebrado ante el Secretaría de Se...
	Artículo 131. El responsable del vehículo en el momento del accidente, que con previa autorización remueva su vehículo del lugar de los hechos, deberá disponer lo necesario para retirar inmediatamente de la vía pública los residuos, combustibles o cua...
	Artículo 132. Cuando los hechos generados por un accidente de tránsito puedan ser constitutivos de delito que se persiga de oficio como personas lesionadas o fallecidas,  la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con el parte de acciden...
	Artículo 133. Los conductores de otros vehículos y los peatones que pasen por el lugar del accidente deberán continuar su marcha, a menos que las autoridades competentes soliciten su colaboración, o que ante la ausencia de éstas sea necesaria su parti...
	Artículo 134. Los conductores y los peatones que pasen por el lugar de un accidente sin estar implicados en el mismo, deberán continuar su marcha de manera que no entorpezcan las acciones de auxilio, a menos que las autoridades competentes soliciten s...
	Artículo 135. La  intervención en casos de accidentes será por parte de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con el apoyo de autoridades auxiliares cuando se requiera. El agente de tránsito que atienda un accidente deberá cumplir c...
	Artículo 136. Solamente el agente de tránsito asignado para la atención de un accidente puede disponer la movilización de los vehículos participantes en el mismo; excepto cuando el no hacerlo por otra persona, pudiese provocar otro accidente. Cuando u...
	Artículo 137. Las autoridades competentes llevarán a cabo en forma permanente campañas, programas y cursos de seguridad y educación vial, destinados a dar a conocer a la ciudadanía los lineamientos básicos necesarios en la materia, con el objeto de fo...
	Artículo 138. Los programas de educación vial que se impartan institucionalmente deberán referirse cuando menos a los siguientes temas:
	Artículo 139. La Autoridad celebrará los convenios necesarios para promover y difundir los programas de educación vial y las disposiciones esenciales de los reglamentos relativos y se coordinara con otras instancias públicas, a fin de diseñar e instru...
	Artículo 140. Los concesionarios y permisionarios estarán obligados a capacitar en materia de vialidad al personal que se desempeñe como conductores de los vehículos que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y periodicidad que establezca la Secr...
	Artículo 141. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, establecerá con los directores de escuelas y sociedades de padres de familia, grupos promotores voluntarios de protección escolar que coadyuven en las actividades de educación vial...
	Artículo 142. Las escuelas de manejo son instituciones privadas, legalmente constituidas con el objeto de proporcionar al público la capacitación necesaria en la conducción de vehículos automotores.
	Artículo 143. Por lo que se refiere al aspecto vial, para que se otorgue la autorización a una escuela de manejo se requerirá que el solicitante cumpla con los siguientes requisitos:
	Artículo 144. Las escuelas de manejo que cuenten con la autorización vigente, deberán presentar bimestralmente a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, una relación completa de nombres y domicilios de las personas que reciban instruc...
	Artículo 145. Las escuelas proporcionarán al alumno que termine su instrucción y resulte aprobado una constancia, la cual le servirá para que se le expida la licencia de manejo correspondiente.
	Artículo 146. El Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información, dispondrá bajo el control de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de un sistema de información que contenga datos con relación a:
	Artículo 147. La información a que se refiere el artículo anterior, será clasificada y se podrá tener acceso a ella, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.
	Artículo 148. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, recabará y utilizará los datos disponibles en el sistema de información de tránsito y vialidad, para:
	Artículo 149. Por ser de interés público, deberá garantizarse la continuidad en la disposición de la información, para lo cual deberá preverse por parte de la Secretaría del Ayuntamiento lo necesario para levantar las actas correspondientes de entrega...
	Artículo 150. Para efecto de la determinación de sanciones por infracciones a este reglamento, en razón de la reincidencia de infractores, se considerará sólo las faltas registradas en los tres años anteriores de la fecha en que se cometió la infracci...
	Artículo 151. El resguardo de documentación e información procesada o no, deberá mantenerse al menos por diez años.  Después de éste período, podrá disponerse la destrucción de documentos levantando el acta administrativa correspondiente por parte de ...
	Artículo 152. Las medidas de seguridad son los recursos de que dispone el agente de tránsito y sus auxiliares para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en este reglamento, pudiendo ser:
	Artículo 153. El objeto de las medidas de seguridad es:
	Artículo 154. Se faculta a los agentes de policía y tránsito y oficiales de policía, al uso de la fuerza pública para el cumplimiento de su función en la materia de éste Reglamento.  Se considera la fuerza pública, como la acción física o material eje...
	Artículo 155. En cualquier acto en que la autoridad ejecute una medida de seguridad o aplique el uso de la fuerza pública, deberá hacerlo respetando los Derechos Humanos y el principio de legalidad.
	Artículo 156. Únicamente en caso de flagrante infracción a las disposiciones de este reglamento, los agentes de policía y tránsito podrán detener la marcha de un vehículo y exigir a su conductor la exhibición de su licencia y/ó permiso para conducir v...
	Artículo 157. Los agentes de policía y tránsito impedirán la circulación de un vehiculo y ponerlo a disposición de la autoridad competente en los casos siguientes:
	Artículo 158. Los agentes de policía y tránsito están facultados en casos de una infracción, aplicar las disposiciones que dicte este reglamento, para recoger placas, licencias o tarjetas de circulación, a fin de garantizar la sanción administrativa c...
	Artículo 159. Las autoridades de transito podrán recoger cualquier vehiculo de la vía publica, cuando este se encuentre indebidamente estacionado y no este presente el conductor, o bien este no quiera o no pueda remover el vehiculo.
	Artículo 160. A las personas que incurran en una acción u omisión incumpliendo lo dispuesto por este reglamento, serán sancionadas invariablemente, sin menoscabo de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otro tipo que se desprendan de l...
	Artículo 161. Las sanciones que pueden ser aplicadas por infracciones a las disposiciones de éste reglamento son:
	Artículo 162. No se aplicarán las sanciones que establece este reglamento por su infracción, sin menoscabo de hacer efectiva la reparación del daño en su caso,  cuando los responsables sean:
	Artículo 163. A las personas de 12 años de edad o mayores, pero menores de 16 años, sólo se les podrá amonestar conminándoles a conducirse acorde a las disposiciones de éste Reglamento.  No obstante, se sancionará al responsable del vehículo utilizado...
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